
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Anexo 1 

Consulta Previa 
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Introducción 
 
El proceso de consulta previa en el marco de la formulación de un Plan de Ordenación y Manejo 
de una Cuenca Hidrográfica (POMCA) de la Subzona Hidrográfica de los ríos: Arroyohondo-
Yumbo-Mulaló-Vijes-Yotoco-Mediacanoa-Piedras (Código IDEAM 2631), fue una herramienta 
importante para garantizar la participación activa de las comunidades étnicas en la gestión 
ambiental y el respeto a sus derechos fundamentales en la ordenación ambiental del territorio.  
La Consulta Previa es entendida como un proceso de diálogo entre las comunidades y la 
institución, reglamentado tanto por estándares internacionales como por la normativa 
nacional, que debe ser realizado de manera libre, previa e informada cuando se prevean 
posibles afectaciones directas sobre los derechos, territorios o formas de vida de las 
comunidades étnicas. Su objetivo es lograr acuerdos o consensos sobre las medidas 
administrativas o legislativas que las puedan impactar, en este caso, las orientaciones 
contenidas en el POMCA. 
 
Desde la CVC como entidad responsable de la formulación del POMCA, se ha velado por el 
compromiso en lograr la articulación de los componentes técnicos con el enfoque étnico, 
garantizando que las comunidades no sean solo consultadas, sino verdaderamente 
incorporadas en los análisis y posteriores decisiones sobre el ordenamiento ambiental de sus 
territorios ancestrales. Esto implica superar un enfoque procedimental, y avanzar así, hacia un 
diálogo horizontal e intercultural. 
 
Este anexo tiene como propósito describir la experiencia derivada de la implementación del 
proceso de Consulta Previa en el marco de la formulación del POMCA de la subzona 
hidrográfica 2631, desde la perspectiva de la CVC. En particular, se presentarán los 
componentes técnico e institucional que permiten integrar efectivamente la participación étnica 
en el POMCA como instrumento de ordenación ambiental, fortaleciendo así la gobernanza 
ambiental y el reconocimiento de los saberes ancestrales; en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.1.6.7. 
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Marco Normativo y Jurídico 
 
El proceso de Consulta Previa en el marco de la formulación de un Plan de Ordenación y 
Manejo de Cuenca Hidrográfica (POMCA) se fundamenta en un conjunto de normas jurídicas 
de carácter nacional e internacional que reconocen y protegen los derechos de los pueblos 
indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, especialmente 
frente a las decisiones de carácter gubernamental que puedan afectar sus territorios, formas de 
vida o culturas. 
 
La consulta previa está reconocida por la Constitución Política de 1991, la Ley 21 de 1991, el 
Convenio 169 de la OIT y la Ley 99 de 1993. En particular, el Decreto 1076 de 2015 establece 
que los POMCA deben considerar la participación de las comunidades étnicas, en cuencas 
habitadas por grupos indígenas, afrocolombianos o comunidades negras, raizales y 
palenqueras, o que cuenten con reconocimiento institucional (alcaldías municipales, Ministerio 
de Interior) con un territorio ancestral dentro de la cuenca en ordenación y que sean objeto de 
procedencia de consulta previa pro parte del Ministerio del Interior. El artículo 317 del Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables (Decreto 2811 de 1974) también resalta la 
necesidad de consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y a las entidades que 
desarrollan actividades en la región. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional colombiana ha emitido múltiples sentencias que 
desarrollan el alcance, los principios, el proceso y las condiciones de la Consulta Previa, 
algunas de las más relevantes son: Sentencia C-030 de 2008, Sentencia T-129 de 2011 y Sentencia 
SU-123 de 2018, entre otras. Así como el Decreto 1320 de 1998, las Directivas presidenciales de 
10 de 2013 y 08 de 2020. 
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Metodología para la realización del proceso de 
Consulta Previa en el marco de la formulación y 
aprobación del POMCA de la Subzona Hidrográfica 
2631 
 
El proceso de Consulta Previa dentro del marco de la formulación del POMCA 2631 requirió 
de una metodología clara, estructurada, en algunos puntos flexible e intercultural, que 
reconoció los tiempos, cosmovisiones, los usos ancestrales y formas de organización propias 
de las comunidades étnicas. La CVC, como entidad articuladora, lideró esta metodología bajo 
los principios de buena fe, diálogo horizontal, respeto y corresponsabilidad. 
 

Enfoque Institucional de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca 
La Consulta Previa con comunidades étnicas en el marco de la formulación del POMCA de la 
Subzona Hidrográfica de los ríos: Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes-Yotoco-Mediacanoa-
Piedras (Código IDEAM 2631), fue asumida no solo como cumplimiento normativo, sino como 
una configuración del quehacer institucional; ejerciendo un rol proactivo, articulador y garante 
de derechos. 
 
La CVC estableció el compromiso institucional para garantizar un proceso de consulta previa 
legítimo, participativo y eficaz, que reconoció a las comunidades étnicas como sujetos activos 
de la planificación ambiental. 
 

Organización interna para la gestión de la Consulta Previa 
La implementación efectiva del proceso de Consulta Previa requirió de una estructura interna 
adaptada a los retos técnicos, sociales, jurídicos y logísticos que implica. Para ello, la CVC desde 
la Dirección de Planeación, Dirección responsable de la formulación del POMCA contempló: 
 

• Solicitud de procedencia a la consulta previa 

En el inicio de la planificación de la formulación del POMCA, es decir, en el 
alistamiento, fue primordial tener claridad sobre la presencia de comunidades étnicas 
en el territorio, para ello se solicitó a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa-DANCP- la procedencia respectiva, la cual evaluó si el área de influencia del 
proyecto afectaba o no los territorios habitados por comunidades étnicas, y por tanto, 
si era procedente activar el derecho fundamental a la consulta previa. 

 
• Presupuestos diferenciados 

Para la participación de comunidades étnicas, se contemplaron costos de acercamiento 
institucional a las comunidades y de socialización del proyecto POMCA; así como los 
costos asociados a la operación logística de la ruta metodológica de la consulta previa 
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para cada comunidad, la cual incluyó: transporte, alimentación, equipos, material 
didáctico, gastos administrativos, y equipo profesional propio de la comunidad, 
previamente concertado con cada una de las comunidades étnicas. 
 

• Tiempos flexibles,  

Se contempló dentro de los tiempos de formulación del POMCA, la adaptación a las 
dinámicas organizativas y culturales de cada comunidad. 
 
 
 

• Instrumentos de ejecución y seguimiento financiero y operativo 

Se analizó y evaluó los instrumentos que permitieran el acceso directo por parte de las 
comunidades a la administración y ejecución de los recursos, este análisis concluyó que 
debía realizarse a través de contratos o convenios según fuese el caso, así como la 
supervisión de las actividades realizadas y los presupuestos invertidos en el proceso de 
consulta, en el marco de la transparencia y la garantía de protección a los derechos de 
las comunidades étnicas. 

 

Identificación de presencia de comunidades étnicas en la cuenca 
Antes de iniciar el proceso de participación y dialogo intercultural, la CVC en las vigencias 
2016 y 2017 exploró la existencia de comunidades étnicas asentadas dentro de la subzona en 
ordenación por parte del POMCA. Para ello se realizó: 
 

• Revisión de bases de datos oficiales  

Se llevaron a cabo reuniones con las secretarias de asuntos étnicos de las alcaldías 
municipales de Yumbo, Yotoco, Vijes y Riofrio, con el fin de identificar la información 
que se tuviera por parte de estas sobre comunidades asentadas en el territorio y una 
posible aproximación geográfica de su ubicación. 

• Verificación en campo 

Una vez establecidas las posibles ubicaciones de comunidades indígenas y negras 
suministradas por los diferentes entes territoriales, se realizaron recorridos, entrevistas 
y reuniones con organizaciones locales como: bomberos, Policía Nacional, Defensa 
Civil entre otras, para confirmar la presencia y territorialidad. 
 

Solicitud del concepto de presencia y afectación (Ministerio del 
Interior) 
Una vez realizados los recorridos de campo y reuniones interinstitucionales en la subzona 
objeto de ordenación, se solicitó al Ministerio de interior en el año 2016 la procedencia a la 
consulta previa. 
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El Ministerio de Interior emitió la resolución respectiva; sin embargo, la CVC solicitó el recurso 
de reposición en dos ocasiones, durante las vigencias 2017 y 2018, debido a las verificaciones 
realizadas en campo donde se constató la presencia de un mayor número de comunidades. 
 

Recurso de Reposición 
Debido al trabajo realizado por la CVC previo a la solicitud de procedencia a la consulta previa, 
se presenta recurso de reposición en las vigencias 2017 y 2018 a la certificación emitida por el 
Ministerio de interior, se surtió el debido proceso por parte del Ministerio de Interior y de la 
CVC, el cual originó una nueva certificación  
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Resultados 
La consulta previa se desarrolló en etapas que permitieron un proceso ordenado, progresivo y 
respetuoso de los derechos étnicos: 
 

Etapa de preparación interna 
La CVC a través de los profesionales de la Dirección de Planeación diseñó una propuesta de 
ruta metodológica estándar para abordar el proceso de consulta previa con las comunidades 
que fueron procedentes a la consulta previa, con actividades y presupuestos estimados. 
 

RUTA METODOLOGICA   PARA CONSULTA PREVIA 

 FASE  
OBJETIVO 
TEMAS 

ACTIVIDAD 
CANTIDAD 
MÍNIMA 

RESULTADO 
ESPERADO 

MEDIOS 
VERIFICACION  

PARTICIPANTES 
TIEMPO  
EJECUCION 

PRECONSULTA                

MATRIZ DE 
IMPACTOS, 
VALORACIÓN DE 
MEDIDAS Y 
PREACUERDOS 

              

FORMULACION Y 
CONCERTACION DE 
ACUERDOS 

              

PROTOCOLIZACION 
Y CONFORMACIÓN 
DEL EQUIPO DE 
SEGUIMIENTO A 
LOS ACUERDOS 

              

 
Esta ruta metodológica fue elaborada con cada comunidad, pero aplicada solo para el proceso 
con comunidades negras, pues para las comunidades indígenas, la Organización Indígena del 
Valle del Cauca-ORIVAC quien articuló la operatividad del proceso indígena, lo realizó a 
través de un marco metodológico propio de ORIVAC. 
 
Para la operación logística de la ruta metodológica de la consulta previa fue calculada mediante 
la siguiente estructura de presupuesto: 
 

GASTOS OPERATVOS DE LA RUTA METODOLÓGICA DE LA CONSULTA PREVIA 

DETALLE CANTIDAD VALOR TOTAL 

EQUIPO PROFESIONAL Y TECNICO   

COORDINADOR 1  
CONSULTORIAS: AMBIENTAL, RECURSOS HIDRICOS Y GESTION DE 
RIESGO  

1  

SECRETARIA 1  

FACILITADORES 6  

TOTAL EQUIPO PROFESIONAL Y TECNICO -    
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GASTOS OPERATVOS DE LA RUTA METODOLÓGICA DE LA CONSULTA PREVIA 

DETALLE CANTIDAD VALOR TOTAL 

GASTOS DIRECTOS FASE DE PRECONSULTA Y CONSULTA 

ASAMBLEAS (LOGISTICA, ALIMENTACION Y TODO LO NECESARIO 
PARA LLEVAR A CABO Y BUEN TERMINO LAS ASAMBLEAS CON LA 
COMUNIDAD) 2  

REUNIONES JUNTA CONSEJO COMUNITARIO /EQUIPO TECNICO 8  
REUNIONES JUNTA CONSEJO COMUNITARIO/EQUIPO TECNICO 
/CVC/DANCP 2  

RECORRIDOS A CAMPO 3  

GASTOS ADMINISTRATIVOS   

TOTAL GASTOS DIRECTOS EN LA FASE DE PRECONSULTA Y CONSULTA -    

SUBTOTAL   -    

IVA (19%) -    

TOTAL PRESUPUESTO PROPUESTO POR LA CVC -    

 

Etapa de procedencia a la consulta previa 
Dentro de la preparación interna, se solicitó al Ministerio de interior en el año 2016, la 
procedencia a la consulta previa para la formulación del POMCA de la Subzona Hidrográfica 
2631, y después de una serie de reuniones con las alcaldías de Yumbo y Yotoco, así como 
salidas de campo a zonas donde se localizaban comunidades étnicas, se solicitó recurso de 
reposición en el año 2017 y 2018, debido a que con base en información primaria se tenía la 
evidencia de contar con un mayor número de comunidades étnicas, lo que conllevó a tener tres 
resoluciones de procedencia a la consulta previa para nueve (9) comunidades étnicas: cinco 
comunidades indígenas y cuatro comunidades negras, como se puede observar en la siguiente 
tabla: 
 
Tabla 1 Comunidades étnicas objeto de proceso de consulta previa. 

Actor Comunidad Ubicación 
Certificación de 
Ministerio de Interior 

Consejo Comunitario de la 
Comunidad Negra del 
Corregimiento de San Marcos 

Comunidad 
negra 

Municipio de Yumbo – San 
Marcos 

No. 1575 de 2016 

Consejo Comunitario Los Negros de 
San Marcos 

Comunidad 
negra 

No.56 de 2017  

Comunidad indígena Nasa 
Wounaan Nonam 

Comunidad 
Indígena 

No. 1575 de 2016 

Consejo Comunitario de Mulaló – 
Comunidad Negra con 
Asentamiento Histórico y Ancestral 

Comunidad 
negra 

Municipio de Yumbo - Mulaló No 1575 de 2016  

Consejo Comunitario de la vereda 
Manga Vieja 

Comunidad 
negra 

Municipio de Yumbo – Manga 
Vieja 

No. 1575 de 2016 

Comunidad indígena Nasa Cxha 
Hiuxkanaz 

Comunidad 
Indígena 

Municipio de Yumbo – 
Montañitas 

No.0684 de 2019 
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Actor Comunidad Ubicación 
Certificación de 
Ministerio de Interior 

Comunidad Indígena Yanakuna 
Comunidad 
Yanacona 

Municipio de Yumbo No.0684 de 2019 

Asentamiento Indígena Embera 
Chamí Day Kirisia 

Comunidad 
Indígena 

Municipio de Yotoco – Barrio 
Inmaculada 

No.0684 de 2019 

Asentamiento Indígena Embera 
Chamí Nefono Drua 

Comunidad 
Indígena 

Municipio de Yotoco – El 
Delirio 

No.0684 de 2019 

Fuente: CVC-PROAGUA, a partir de información secundaria, 2019 

 
 

Etapa de operación logística para el proceso de consulta previa  
 
En noviembre de 2017 se realiza un convenio interadministrativo con la organización regional 
indígena del Valle del Cauca (ORIVAC) para apoyar el proceso operativo de la consulta previa 
de las comunidades indígenas, dada su experiencia en procesos similares de participación con 
la Corporación.   
 
Para el caso de las comunidades negras, en las vigencias 2021 y 2022 se acuerda la ruta 
metodológica de la consulta previa y el presupuesto para la operación logística, para que en el 
año 2023 se formalicen los contratos respectivos que llevaran a la realización de la ruta 
metodológica.  
 

2. Etapa de Preconsulta y Consulta 
Durante el proceso de preconsulta y consulta se determinaron los impactos positivos y 
negativos del proceso de ordenación ambiental de acuerdo a la ancestralidad y cosmovisión de 
cada comunidad; así mismo, se acordaron las medidas de manejo y posteriormente se 
redactaron los acuerdos que permitieran mitigar, compensar o restaurar los impactos 
identificados.  
Los acuerdos se realizaron de manera concertada, dejando claridad con los compromisos 
adquiridos por la CVC y las comunidades, así como los plazos de cumplimiento y 
responsables. 
En la vigencia 2019 se realizó la protocolización de acuerdos de la consulta previa con cinco 
comunidades indígenas: Parcialidad indígena Unión Wounaan nona de la etnia Wounaan, 
Cabildo indígena Yanakuna, Asentamiento indígena Embera Chami Day Kirisia, 
Asentamiento indígena Embera Chami Nefono Drua, comunidad indígena Nasa Yumbo Cxha 
Cxha Hywkaysa; y en la vigencia 2024 se llevó a cabo la protocolización de acuerdos con los 
cuatro consejos comunitarios de comunidades negras (CCCN) de: Los Negros de San Marcos, 
Manga Vieja, Mulaló, y San Marcos,  tal como se muestra en la siguiente tabla. 
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Comunidad Localización Fecha de 
protocolización 
Según 
Actas del 
Ministerio del 
Interior 

Parcialidad indígena Unión 
Wounaan nona 

Municipio de Yumbo Corregimiento de San 
Marcos 

24-04-2019 

Cabildo indígena Yanakuna Municipio de Yumbo Corregimiento 
Yumbillo 

07-12-2019 

Asentamiento indígena Embera 
Chami Day Kirisia 

Municipio de Yotoco Corregimiento la 
Inmaculada 

07-12-2019 

Asentamiento indígena Embera 
Chami Nefono Drua 

Municipio de Yotoco Corregimiento El 
Delirio- 

07-12-2019 

comunidad indígena Nasa Yumbo 
Cxha Cxha Hiukanaz 

Municipio de Yumbo Corregimiento de 
Montañitas 

07-12-2019 

Consejo Comunitario Los Negros de 
San Marcos 

Municipio de Yumbo Corregimiento de San 
Marcos 

27-02-2024 

Consejo Comunitario de Mulaló Municipio de Yumbo Corregimiento de 
Mulaló 

27-02-2024 

Consejo Comunitario de San Marcos Municipio de Yumbo Corregimiento de San 
Marcos 

28-02-2024 

Consejo Comunitario de Manga 
Vieja 

Municipio de Yumbo Corregimiento de San 
Marcos 

28-02-2024 

 
Dentro de uno de los acuerdos protocolizados con el Consejo Comunitario de Mulaló, se 
estableció contar con un anexo que refiriera la recopilación de información sociocultural y 
ambiental de su territorio ancestral y de su comunidad, este compendio se encuentra contenido 
en el anexo 1.1. 
 
Con la comunidad Indígena DAI-KIRISIA, se acordó la inclusión en el documento final del 
POMCA un capítulo indígena que visibilice los pensamientos y las propuestas propias de la 
comunidad, este capítulo se consigna en el anexo 1.2. 
 
Con la comunidad Indígena YANAKUNA, se acordó articular el POMCA y el plan de vida de 
la comunidad Yanakuna mediante la inclusión de un capítulo indígena, este capítulo se 
consigna en el anexo 1.3. 
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Anexo 1.1 
Información sociocultural y 

ambiental del territorio ancestral -  

Consejo Comunitario de Mulaló 
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CONTEXTUALIZACIÓN HISTORICA, CULTURAL Y SOCIOAMBIENTAL DEL 
CONSEJO COMUNITARIO DE MULALÓ LOCALIZADO EN EL TERRITORIO 
ANCESTRAL DE MUALÓ Y LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA 
MULALÓ  
 
PATRON DE POBLAMIENTO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE MULALÓ  
 
(…)De acuerdo a los datos históricos, el poblamiento del Territorio Ancestral de la Comunidad 
Negra de Mulaló se ha desarrollado en el marco de las contradicciones y lógicas de 
sujeción/poder desde la existencia de la Hacienda Mulaló, en la cual hombres y mujeres sujetos 
a diversos grados de servidumbre configuraron en los siglos XVIII y XIX una extensa red de 
parientes consanguíneos, rituales y afines, la cual se ha prolongado hasta el siglo XXI, 
constituyéndose hoy en la base social de la Comunidad Negra Mulaló.  
 
El sistema de Relaciones Parentales. Este sistema de relaciones parentales brotó en medio de 
las contradicciones propias del sistema de sujeción colonial, donde hombres y mujeres 
instituyeron alianzas maritales y nexos de parentesco ritual, legitimadas por los sacramentos 
del matrimonio y el bautismo que eran garantizados por el hacendado José María Cuero, sus 
familiares y las autoridades eclesiásticas desde la Iglesia San Sebastián de Yumbo.  
 
Entre 1830 y 1852, por ejemplo, se identificaron en la Hacienda Mulaló la presencia de 40 
núcleos familiares que habían establecido alianzas maritales legítimas, destacándose como 
rasgos característicos en estas uniones, la interrelación e interacción social entre hombres y 
mujeres, sujetos a diversos grados de servidumbre: esclavizados, libres, libertos y libertinos; 
emparentándose los unos con los otros, fundando un sistema de relaciones parentales al 
interior de las espacialidades de la Hacienda Mulaló. Conforme a lo anterior, hombres y 
mujeres integraron núcleos familiares consanguíneos en la primera mitad del siglo XIX que se 
distinguieron, entre otros aspectos, por su estabilidad en la relación de pareja, tipología de 
familia endogámica y numerosa, situación de linaje de descendencia entorno al apellido Cuero, 
etc. Además, se evidencian casos de parejas que instituyen uniones maritales, cuando ambos 
se encontraban en condición de esclavizados, pero que antes de la abolición formal de la 
esclavitud habían transitado progresivamente a la condición de libres, libertos o libertinos, tal 
como se ilustra con la situación de Fabián Cuero, Juan Julián Cuero y Jerónimo Cuero.  
 
Otra aspecto característico del sistema parental que emergió en la Hacienda Mulaló, lo 
constituyen las relaciones de parentesco ritual en virtud de la administración del sacramento 
del bautizo – óleo o agua- , las cuales parecen seguir el mismo patrón de interacción social de 
los hacendados, siendo frecuente el establecimiento de relaciones de compadrazgo entre 
hombres y mujeres en condición de esclavizados, libres, libertos y libertinos con procedencia 
de las haciendas Mulaló, San Marcos, Tapias y Bermejal. Por lo tanto, fue común que un niño 
o niña, bautizado en la Hacienda Mulaló, tuviera como sus padrinos o madrinas a hombres y 
mujeres en condición de esclavizados, libres, libertos o libertinos procedentes de las haciendas 
San Marcos, Tapias, Bermejal, o viceversa. Es así como desde esta tipología de parentesco ritual, 
padrinos y madrinas asumen roles sociales y simbólicos significativos, de apoyo y respeto 
mutuo, cuidado, responsabilidad y tutelaje en la crianza de sus ahijados. De esta manera los 
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padrinos y madrinas con sus núcleos familiares son integrados por afinidad al complejo 
sistema de relaciones parentales. 
 
En la segunda mitad del siglo XIX esta red de parientes consanguíneos, afines y rituales se 
complejiza integrando la prole y su descendencia, además con el establecimiento de alianzas 
con grupos familiares procedentes de otras regiones que van formando tipologías de familias 
exogámicas. No obstante se conserva y prevalece la articulación de alianzas entorno al apellido 
Cuero como linaje principal, la tipología de familia endogámica, el patrón de familia extendida 
y numerosa, pero quizás, el rasgo más peculiar es el alto porcentaje de madres solteras, lo que 
sitúa a su descendencia en función de su propio linaje. Esto conduce a una redimensión del rol 
de la mujer en el ámbito jurídico, económico, social, espiritual y cultural, que marca la 
centralidad de la descendencia en el linaje materno, constituyéndose en una particularidad de 
esta compleja red de parentesco. Así mismo, es necesario relievar como el 94% del total de 
madres con hijos categorizados como naturales son de apellido Cuero, mientras que el 6% 
restante tienen los apellidos: Maquilón, Cabuyales, Sánchez, Tello y Vergara. Esta realidad 
ubica a la mujer en un lugar significativo dentro de esta trama de reproducción social desde su 
rol de madre o mediante el desempeño de oficios como el de parteras, matronas o comadronas. 
  
En el transcurso del siglo XIX seis mujeres se destacaron desempeñando el oficio como 
parteras: Dominga Cuero, María Cleofe Cuero, Gertrudis Cuero, María Engracia Cuero, 
Dolores Cuero y Javiera Cuero, quienes comparten el apellido Cuero como linaje de 
descendencia. Sin embargo, de las 6, el caso de Dominga Cuero se presenta como el más 
categórico del rol ocupado por la mujer en el contexto de la trama social. Dominga es 
identificada como la partera de la Hacienda Mulaló en el discurso formal eclesiástico. No 
obstante, su condición de mujer y esclavizada, logra a partir del ejercicio de su oficio 
transgredir los principios que instituyen las lógicas de subordinación esclavista desde la 
ritualidad de su práctica cotidiana como partera. Desde su condición de mujer esclavizada, 
antes de la abolición formal de la esclavización, administra el Agua del Socorro, ritualidad que 
para este periodo estaba reservado exclusivamente a la autoridad eclesiástica y a los 
hacendados. Dominga trasciende a un espacio de autoridad y poder a partir de su experticia, 
habilidad y del reconocimiento social en el desempeño su oficio. Matronas como Dominga, 
debían combinar una serie de cualidades físicas y virtudes como conocimiento teórico-práctico 
de su oficio, salud robusta, manos delicadas, saber leer y escribir, permanecer vigilantes, ser 
cuidadosas, gozar de un genio dócil, ser misericordiosas, buena cristina, templada, prudente y 
silenciosa para el ejercicio de su práctica. 
 
Hasta aquí se ha logrado explicar, a manera de síntesis cómo, en el marco de las lógicas de 
sujeción /poder de la Hacienda Mulaló, se configuró una compleja red de parientes 
consanguíneos, afines y rituales, e insinuado cómo estos se establecen con sus núcleos 
familiares en sus espacialidades. A continuación se hará referencia a los procesos de ocupación 
y apropiación de las espacialidades de la Hacienda Mulaló durante el siglo XIX, tomando como 
referencia la información obtenida de los testimonios de hacendados, esclavizados, libres y 
libertos, en registros del fondo judicial del Archivo Histórico de Cali. A través de estas 
diferentes fuentes se llega a demostrar cómo ocupan las espacialidades de las haciendas, 
cohabitan en ellas, (…) De esta forma, a través de la ritualidad de las actividades de la vida 
cotidiana, estas familias fueron apropiando las espacialidades de la Hacienda Mulaló en el 
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desarrollo de diversas prácticas o faenas productivas asociadas unas con el cuidado del 
ganado, las labores de ordeño, herraje, pastoreo en las lomas, la extracción de guaduas y 
bejucos para la construcción y arreglo de cercos, la preparación de quesos, la administración 
de la miel de purga al ganado, la fabricación de los sudaderos para las bestias, la obtención de 
cargas de leña en el monte, el pastoreo de los chivos, entre otras faenas asociadas a la dinámica 
propia de la vida del vaquero y del arriero. Todas estas prácticas se extienden a finales del siglo 
XIX hasta la actualidad. Quizás a ellas hacía referencia la señora María Manuela Nieva, cuando 
decía que le vendía a Belisario Buenaventura la Hacienda Mulaló con ‘[…] todas sus 
anexidades, usos, costumbres i servidumbres […]’. Posiblemente lo que enunciaba no era otra 
cosa que el reconocimiento a los procesos de ocupación y apropiación espacial de la extensa y 
compleja red de parientes que había brotado al interior de la Hacienda Mulaló, instituyendo 
lazos de consanguinidad, afinidad y alianza ritual, desarrollando sus prácticas de la vida 
cotidiana, sus faenas productivas y de otro lado, estableciendo relaciones de codependencia 
con el lugar, reconociéndolo, desplazándose sobre él y transformándolo.  
 
Adquisición de Derechos de Tierras. La adquisición de derechos de tierras se constituyó en otra 
estrategia de apropiación formal de las espacialidades de la Hacienda Mulaló; así hombres 
como Jerónimo Cuero y Fabián Cuero compran, a finales del siglo XIX, derechos de propiedad 
sobre la hacienda Salento que aún continúan vigentes en el siglo XXI, los cuales vienen siendo 
reivindicados por sus descendientes.  
 
Desarrollo de Linajes y del Sujeto Colectivo “Comunidad Negra de Mulaló”. Como parte del 
trabajo de descripción de la dinámica de poblamiento del Territorio Ancestral de la Comunidad 
Negra de Mulaló, se aportaron registros (anexos 5.1 y 5.2) a partir de los cuales se puede 
reconstruir de manera rigurosa y a detalle cada uno de los linajes que integran esa compleja 
red de parientes que instituyeron hombres y mujeres en condición de esclavizados, libres, 
libertos y libertinos, en el seno de la Hacienda Mulaló en el siglo XIX. De la misma forma, 
partiendo de la compresión de las lógicas que estructuraron este sistema parental, se aportan 
elementos substanciales para la consolidación del sujeto jurídico colectivo denominado 
Comunidad Negra de Mulaló, cuya base social la integran por extensión los miembros de esa 
red de parientes que se configuró en la Hacienda Mulaló en el siglo XIX teniendo como linaje 
central y articulado el definido por el apellido Cuero.  
 
Es precisamente en el acto de autorreconocimiento del ‘ser pariente de’ estos hombres y 
mujeres, que sujetos a diversos grados de servidumbre, ocuparon y apropiaron de las 
espacialidades de la Hacienda Mulaló, configurando una compleja y extensa red parientes que 
se extiende hasta la actualidad, donde se sustenta ‘Comunidad Negra de Mulaló’ que, 
conforme a fuero de derecho propio, está ‘conformada por el conjunto de familias de 
ascendencia afrocolombiana ligadas al patrón de poblamiento de la Hacienda Mulaló, las que 
comparten prácticas culturales, historia, tradiciones y costumbres’. Una comunidad negra que 
se cohesiona e integra en función de los nexos que instituye la parentela, el linaje, 
reconociéndose entre sí a partir de la frase ‘aquí todos somos familia’, y de otro lado, con la 
apropiación de las espacialidades que otrora fuera la hacienda Mulaló, y que hoy definen como 
el lugar/territorio que ocuparon, habitaron, caminaron y cargaron de múltiples significaciones 
sus ancestros a través de la ritualidad de las prácticas de la vida cotidiana. Hoy la comunidad 
étnica de Mulaló esta conformada aproximadamente por unas ciento noventa y un familias.  
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De forma complementaria se presentan, referencias y testimonios de algunos de los actuales 
integrantes de la Comunidad Negra de Mulaló en talleres de cartografía social, quienes señalan 
que los primeros asentamientos de los pobladores libres se ubicaron fundamentalmente en las 
regiones de frontera: montes y zonas inundables dentro de los límites territoriales de la 
Hacienda de Mulaló. La mayoría de las primeras familias se establecieron en una franja 
longitudinal al norte de la quebrada Mulaló, en los márgenes de frontera del rio Cauca, 
inicialmente mediante contratos de terraje, estrategias de tumba y desmonte consentidas por 
el propietario de la hacienda (Belisario Buenaventura y otros) y luego, mediante compra de 
predios, como en los casos de Fabián Cuero y Jerónimo Cuero.  
 
Otro núcleo importante de ocupación y apropiación espacial, se conformó en las inmediaciones 
de la antigua casa de la Hacienda Mulaló, donde desde mediados del siglo XVIII se evidencia 
la presencia dispersa de varios ranchos o espacios habitacionales de las familias de 
esclavizados, libres y libertos dentro de la misma espacialidad de la Hacienda, lo que hoy 
constituye la cabecera [del] de Mulaló.  
 
Con la llegada de la minería Industrial que se inicia a mediados del siglo XX, con la llegada de 
la empresa Cementos del Valle, quienes compran la Calera, con su mina de cal a los hermanos 
Sierra, en el año de 1942. Como producto de su actividad minera en la década los sesenta 
muchas de las casas de los nativos pobladores que estaban ubicadas al frente de la portada 
antigua de ingreso a la Mina Calera, e inmediaciones del predio conocido como el ‘Maracaná’ 
fueron reubicados por esta Empresa. Sin embargo, sobre la zona aledaña que es la que 
corresponde a la actual vía de entrada a Mulaló, se ha conservado la propiedad, ocupación 
espacial y descendencia de familias nativas como es el caso de los Tello, los Puentes, Cuero, 
Rodríguez y Sánchez, entre otros.  
 
Los testimonios de los mayores señalan que con el señor Rómulo Orejuela, en su calidad de 
Mayordomo o Administrador, que trabajaba en la década del cincuenta para la empresa 
Cementos de Valle S.A, se inició el proceso de limitación de espacialidades y movilidad para 
los pobladores y sus animales -reses, chivos, ovejos- hacia las lomas y montes del Territorio 
Ancestral de la Comunidad Negra de Mulaló. Señalan como éste mayordomo arbitrariamente 
cercaba y les restringía los espacios de circulación y movilidad ancestral sobre sus derechos de 
tierra.  
 
En este sentido refiere el señor Raúl Tello: ‘Cementos del Valle de 1950 época de violencia tenía 
mucho poder económico. La Charamita Policía o Tropa vivían en la Hacienda Salento y ellos 
salían en las noches a perseguir a los liberales […] y los papás dormían en el monte porque el 
pueblo era liberal. La historia del finado Clemente, ellos se llevaron una cantidad de líderes 
liberales y los iban a dejar en una escuela en Cali, pero el Señor Justo Lourido, el rico de la zona 
y el padre de Cali ayudaron a estas personas a que los liberaran […] y debido a esto Cementos 
del Valle se apropió de toda la cuenca a la brava[…] y se inició un pleito consiguiendo un 
abogado pero nunca dictaron sentencia […] y automáticamente Cementos del Valle vendió 
toda la cuenca a muchos empleados y trabajadores de la empresa […] y con la maquinaria y 
buldóceres de la empresa empezaron a deforestar todos los bosques y hacer fincas.’  
 



Plan de Ordenación y Manejo de la Subzona Hidrográfica 2631:  

Arroyohondo, Yumbo, Mulaló, Vijes, Yotoco, Mediacanoa y Piedras 

 

  

  

16 
 

En las últimas décadas del siglo XX algunas familias, descendientes de Jerónimo Cuero, 
acceden a la copia de la escritura pública N.33 de fecha 2 de marzo de 1878; y posteriormente, 
el 20 de febrero de 2013, se logra establecer en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
de Cali, la situación jurídica del inmueble N. 370-173348, donde a la fecha figura Jerónimo 
Cuero como titular de derecho real de dominio de “un pedazo de terreno en sito en la Hacienda 
de “Salento”, que linda: oriente, con el terreno de Fabián Cuero, y siguiendo en esta línea por 
la cuchilla que forma la loma que divide las dos porciones de Fabián y el comprador, hasta 
cerrar el hueco donde queda situada la porción del comprador donde se une un barranco 
despeñado con una quebradita o zanjón que arrastra aguas vivas y bajando por dicho zanjón 
que es el que divide el terreno que ocupaba con una manga de José María Cuero (alias 
Calimeño); en calidad de agregado; esta línea queda para el comprador al lado del occidente y 
por el sur, la quebrada de Mulaló” (Libro I Tomo 8. Ptda 45).  
 
La descripción anterior, corresponde al derecho de tierras que le compró Jerónimo Cuero a 
Belisario Buenaventura el 3 de marzo de 1878, terrenos que serán directamente impactados en 
el trazado del mega proyecto vía Mulaló – Loboguerrero, situación que conllevaría a que aflore 
la tensión por la reivindicación de los derechos de propiedad de la descendencia de Jerónimo 
Cuero sobre el predio en cuestión.  
 
Considerando que la gran mayoría de la población nativa Mulaleña –Comunidad Negra- hace 
parte de esta red de parientes que tiene su génesis en el siglo XIX en el ámbito de las relaciones 
de sujeción/poder que se posibilitaron al interior de la Hacienda Mulaló.  
 
Para finalizar, es importante señalar que existe actualmente una gran preocupación por los 
miembros de la Comunidad étnica por los posibles efectos en cuanto asentamientos que 
podrían generarse sobre la vía Mulaló- Loboguerrero y por ende, la tensión que puedan 
generar sobre los recursos naturales que son la fuente de subsistencia y pervivencia de esta 

comunidad étnica, por lo tanto en maximización de la autonomía y autodeterminación de la 
comunidad étnica de Mulaló señala que el ejecutor del proyecto COVIMAR SAS deberá prever 
las acciones y medidas necesarias para evitar este tipo de asentamientos en el Territorio 
Ancestral de Mulaló , así como las autoridades competentes las afectaciones, intensas y severas 
sobre los recursos naturales especialmente sobre el agua como derecho fundamental de la 
comunidad étnica de Mulaló.” En razón de lo anterior, la Asamblea de la comunidad étnica 
de Mulaló le ha solicitado formalmente a las autoridades ambientales, al ministerio público 
y a las partes intervinientes que se tomen medidas cautelares para la protección del agua 
como derecho fundamental que abastece el acueducto de los miembros de la comunidad 
negra de Mulaló.  
 
De acuerdo con los elementos etnohistóricos que el Consejo Comunitario de Mulaló recoge en 
los planteamientos anteriores, la dinámica de poblamiento en el Territorio Ancestral de Mulaló 
ha estado determinada por las relaciones que desde la existencia de la Hacienda Mulaló los 
miembros de la Comunidad Negra ha establecido con el entorno y entre sí, que se conservan 
en la actualidad y se reflejan en las formas de concebir, transformar, apropiar, significar y 
habitar el territorio ancestral de Mulaló. Es así como el patrón de ubicación de las viviendas, 
las actividades productivas tradicionales y los caminos y senderos es un legado de los 
ancestros, quienes apropiaron las espacialidades del territorio de acuerdo con sus necesidades, 
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la oferta ambiental, las características generales del mismo, así como con las prácticas, usos y 
costumbres que se derivaron de estos.  
 
Por su parte, la construcción del sistema de parentesco de la Comunidad Negra de Mulaló, que 
comenzó a darse en el Territorio Ancestral de Mulaló durante el siglo XIX, también fue 
determinante en la dinámica de poblamiento en la medida en que es la base del sistema de 
vivencias, relaciones y tradiciones que han permitido a través de los años la pervivencia y 
supervivencia de la comunidad en el territorio ancestral de Mulaló.  
 
Adicionalmente, como menciona el Consejo Comunitario de Mulaló, dentro de la dinámica de 
poblamiento en el Territorio Ancestral de Mulaló tuvieron un papel importante los procesos 
de ocupación y apropiación de las espacialidades de la Hacienda Mulaló durante el siglo XIX, 
entre los cuales se destaca el sistema de peonaje, a través el cual hombres y mujeres ocuparon 
y apropiaron las espacialidades de la Hacienda Mulaló desarrollando allí actividades 
productivas en el marco de relaciones que garantizaron en su momento la supervivencia de las 
familias. Esa forma de ocupación del territorio y las actividades productivas que se 
establecieron allí, se convirtieron en parte de la ritualidad de la vida cotidiana y a través de 
ellas las familias de las cuales descendieron los actuales miembros de la Comunidad Negra de 
Mulaló se apropiaron de las espacialidades de lo que hoy es el Territorio Ancestral de Mulaló. 
Es así como en la actualidad la forma de ocupación del territorio responde al alto nivel de 
dependencia de los miembros de la Comunidad Negra de Mulaló con su territorio ancestral, 
los recursos naturales y culturales ofrecidos por este y las actividades productivas tradicionales 
cuyo conocimiento ha sido transmitido a través de las generaciones.  
 
Ahora bien, sobre la heterogeneidad en el manejo del espacio, esta a su vez se ve representada 
por expresiones culturales de la Comunidad Negra de Mulaló. De acuerdo con el Consejo de 
Mulaló a continuación se presenta la descripción de este componente:  
 
“[…] desde […] [su] cosmovisión como grupo étnico, [la Comunidad Negra de Mulaló ha] […] 
establecido diversos tipos de relaciones espaciales, de movilidad, espiritualidad, de uso, goce 
y disfrute del Territorio Ancestral donde fundamentada en […] [sus] prácticas, usos y 
costumbres que cargan de múltiples sentidos y significación los lugares del Territorio Ancestral 
de Mulaló, desde la ritualidad de las actividades de la vida cotidiana.” 
 
A través de la realización de talleres de cartografía social, organizados por el Consejo 
Comunitario de Mulaló en los años 2013, 2016, 2017, 2018, 2019 y en el presente 2024, en los 
que participaron los miembros de la Comunidad Negra de Mulaló, se identificaron los 
siguientes lugares sagrados en el Territorio Ancestral de Mulaló:  
 
“La Loma de la Cruz considerando este espacio de gran significación puesto que fue construido 
durante el periodo de la violencia por los moradores del Territorio Ancestral de Mulaló, 
constituyendo en un espacio de gran sentido cultural para la Comunidad étnica, símbolo de 
espiritualidad, donde se entretejen historias míticas ancestrales que pasan de boca en boca, 
además, en romería se realiza el viacrucis y se conmemora con antorchas el tres de mayo.  
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La Plaza Principal que para la Comunidad étnica de Mulaló se constituye en un espacio 
socialización ancestral, de cohesión social, símbolo histórico y cultural. En torno a ella se 
instituyen eventos con rasgos esenciales de nuestra ancestralidad unos de connotación 
religiosa, y otros de carácter histórico- cultural, así mismo, con la Capilla de San Antonio de 
Padua como testigo, desde la plaza principal se despiden a nuestros muertos rumbo al 
cementerio central de Yumbo.  
 
La Capilla de San Antonio de Padua es otro espacio de gran significación para la Comunidad 
étnica de Mulaló, con su nombre en mención a San Antonio de Padua santo patrono de la 
comunidad étnica, es un sitio considerado como sagrado porque desde tiempos ancestrales 
nuestros mayores han conectado nuestras prácticas espirituales evidenciándolos en los actos 
religiosos, bautizos, matrimonios, primera comunión y confirmación, misas por los animas, 
misas de bendición por la salud de nuestros mayores, por la protección del Territorio Ancestral 
de Mulaló. Y además, aquí se congrega la comunidad étnica entorno a la conmemoración de 
las fiestas de San Antonio de Padua instituyéndose estas en un escenario de cohesión espiritual. 
De la misma manera, se integra la Comunidad étnica en diciembre cuando todas las familias 
ancestrales y las organizaciones de base social, se integran en navidad entorno al pesebre y al 
compartir de ricos platos dulces (manjar blanco, desamargado, buñuelos, etc.), todo en pretexto 
para integrar a la gran familia Mulaleña.  
 
El Sendero religioso a Cristo Rey se constituye en un lugar sagrado para la Comunidad étnica 
de Mulaló, desde las creencias ancestrales desde este lugar se envían rezos y bendiciones para 
la protección del Territorio Ancestral, a este sitio se llega en peregrinación a través del sendero 
que esta sobre la loma de la rajadura, otros suben por el callejón de Cangrejos vía guadualito, 
otros bordeando el polvorín. Es Cristo rey un lugar de recogimiento espiritual de la comunidad 
de la Comunidad étnica de Mulaló.  
 
La Ceiba Centenaria ubicada en el parque del mecato donde las matronas Mulaleñas venden 
sus ricos y deliciosos dulces de la cocina tradicional, esta Ceiba ha sido testigo de nuestra 
historia ancestral, hizo parte integrante de la hacienda, espacio donde nuestros tátara, tátara 
abuelos: hombres y mujeres sujetos a diversos grados de servidumbres desarrollaron diversas 
actividades en la cotidianidad de las faenas propias de la hacienda, sitio de descanso y de 
sombra para resguardarse del cansancio, después de largas faenas de trabajo. Hoy la Ceiba 
centenaria se instituye en un lugar sagrado para esta Comunidad étnica, cuidada y protegida 
por todos, es otro símbolo de nuestra ancestralidad; entorno a la cual se han entretejido además 
diversos mitos que pasando de boca en boca se convierten en leyendas de amplia recordación, 
cuenta la tradición que: “bajo la ceiba centenaria está enterrado Palomo”.  
 
La Planeta espacio nombrado de especial significación para jóvenes y niños, ahí se extrae arcilla 
para trabajos manuales, se elevan las cometas en familia y pastorean nuestros animales. 
Guadualito: lugar donde se han encontrado vestigios de presencia de comunidades 
prehispánica. En este lugar se han realizado prospecciones arqueológicas por el INCIVA. El 
Maracaná nombrado por generaciones como un espacio de socialización donde se divertían los 
jóvenes jugando futbol y compartiendo ratos en familia. Fue en el maracaná donde se 
establecieron algunos focos de poblamiento de familias ancestrales, las cuales fueron 
reubicadas al barrio los mangos en la década de los sesenta para la empresa Cementos del 
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Valle, cuando el asentamiento entro en tensión con la actividad minera. La Guaca importante 
intercesión de movilidad ancestral del Territorio Ancestral de Mulaló. Este lugar, es un hito de 
movilidad, desde ahí se va hacia el paso de la Torre, Rozo, rumbo a San Marcos donde se 
compran plátanos, se vende leña; ha sido ancestralmente una parada para el transporte hacia 
Yumbo, Buga o Cali, desde este sitio se moviliza la carga, remesas y hoy por hoy, los miembros 
de la comunidad étnica esperan en las mañanas transporte para dirigirse a sus sitios de trabajo 
o estudio.  
 
El Museo Comunitario de Mulaló es un lugar de gran importancia de la Comunidad étnica de 
Mulaló es el espacio donde se recrea de manera permanente la historia de la Comunidad para 
que la memoria siga viva para las generaciones actuales y futuras. El Colegio San Pedro Claver 
es el lugar donde mediante prácticas etnoeducativas se les en enseña los niños, niñas y jóvenes 
reconociendo las practicas ancestrales de esta comunidad étnica. Los Altares en las Casas son 
espacios sagrados para esta comunidad étnica los altares a San Antonio, a la virgen del Carmen, 
al sagrado corazón de Jesús, a los santos, ánimas y difuntos, que animados por oraciones y 
rezos interceden por las peticiones, y en otros casos, se hacen en agradecimiento por las 
bendiciones recibidas.  
 
La Quebrada Bermejal: que nace en la cordillera occidental e inicialmente desembocaba a la 
madre vieja llamada el manantial, pero con los años quedo desembocando al rio Cauca. Estos 
lugares son importantes puesto que los Mulaleños los han utilizado para la pesca de sardina, 
mojarra, barbudo y bagre. Además, el mantecal es un jarillo de protección para el Territorio 
Ancestral de Mulaló, cuando se desborda el rio cauca.  
 
Zanjón y Quebrada de Trapo Viejo: que nace en la cordillera occidental y en las estribaciones 
de la loma de trompa del diablo; ha existido desde siempre en el Territorio ancestral, está 
quebrada desemboca al cauce de la quebrada de Mulaló. Los Mulaleños han utilizado este 
lugar para lavar ropa, coger escoba (mallorquín, huesito) buscar leña y además se realiza la 
caza de animales como armadillos y para la recolección de especies como el arrayan, 
guadualito, guayaba y uña de perro, elementos que se entrelazan con las practicas, usos y 
costumbres de la comunidad étnica.  
 
En talleres de cartografía social en espacios autónomos se ha logrado identificar que para la 
Comunidad Negra de Mulaló existen lugares de gran importancia y significación cultural, unos 
por ser de conexión directa y eje vital para la pervivencia y supervivencia de colectividad como 
grupo étnico y otros, que son fuentes esenciales para la materialización de las prácticas, usos y 
costumbres. Sin menoscabo de nuestros derechos al uso, goce y disfrute del Territorio y de la 
integralidad sistémica del mismo, a continuación se presentan algunos espacios de jerarquía 
ambiental tales como: Toda la franja norte y sur de la Cuenca de la quebrada Mulaló por donde 
pastorean de forma tradicional nuestros animales (Chivos, caballos, vacas); así mismo, son 
espacio que brindan frutos y plantas silvestre medicinales para la Comunidad. Los nacederos 
y quebradas que son la fuente de vida y pervivencia de la Comunidad étnica de Mulaló. Así 
mismo, Nuestros nacimientos, microcuencas y quebradas: guanabanal, la nevera, carboneros, 
guadualito, el embudo, chancos, cangrejos etc., son esenciales para la vida en el Territorio 
Ancestral de la Comunidad étnica. Otros elementos del paisaje como loma larga, las canoas, la 
laguna de Mulaló, los balconcitos, etc., que son espacios donde habita nuestra diversas especies 
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de fauna y flora nativa. En estos espacios, hemos definido en el marco de nuestra autonomía la 
zonas de interés hídrico y aislamientos para la recuperación natural de la cuenca de la quebrada 
Mulaló.  
 
En el Territorio Ancestral de Mulaló, Micro Territorio vía principal, maracaná y panorama, 
encontramos árboles frutales como la chirimoya se utiliza para consumo de las Habitantes del 
Territorio y para la venta; la granadilla de monte que es y utilizada para el consumo; las tunas 
que son utilizadas medicinalmente para los espuelones que se dan en la planta del pie y su 
fruto es para el consumo: la Ciruela de Perro es protectora de suelo, se utiliza para hacer cercas 
y sirve de alimento para las aves, el nacedero se prepara como infusión y se toma para perder 
peso y limpiar el estómago, también se utiliza como especie protectora y de almacenamiento 
de agua, para el pastoreo de chivos y gallinas; Higuerilla se extrae el aceite para la venta, para 
purgar y dolor en las articulaciones; Perlillo, huesito y mallorquina, sirva para evitar erupción 
, su fruto es de consumo para animales como gallinas y se utiliza como escoba de rama para 
barrer los patios de nuestras casas; la dormidera se utiliza como planta medicinal para curar el 
dolor de muela, se mastica y se hace presión; Guanábana sus frutos son consumidos por los 
habitantes del Territorio Ancestral de Mulaló y para la venta, la pulpa se utiliza como purgante, 
y las hojas para el salpullido y tratamiento para curar el cáncer; Matarraton se utiliza para bajar 
la fiebre en personas y animales, consumo en el pastoreo de chivos, ovejos y gallinas, también 
sirve como cercas vivas.  
 
En el Territorio Ancestral de Mulaló, Micro Territorio borde vía principal y rio cauca, Guácimo 
la semilla sirve como purgante para los animales y para sacar la baba y aplicar en el cabello 
como tratamiento para su crecimiento; Chiminango se utiliza para cercar y como forraje de 
animales como chivos y ovejos; Albahaca Blanca y morada Se toma como agua aromática para 
el dolor de estómago, además es de uso comercial y en caso de secarse su leña se utiliza para 
preparar baños tradicionales y como espanta insectos; Pastos Guinea para yarahua, blacearia 
argentina, se mezcla con agua de panela y se toma para la producción de leche materna, para 
el pastoreo de animales, también se utiliza como pañete barro con pasto fabricación de techos; 
Cola de caballo se toma para el dolor en las articulaciones y para baños, también sirve como 
proteger del agua; Granada se utiliza la semilla para limpiar la vista y su fruto para la venta y 
el consumo de personas y aves; Suelda con suelda se utiliza para curar las quemaduras; Paico 
se utiliza para desinflamar , para los parásitos en las personas y animales y como baños 
tradicionales; Anamú sirve para baños y para desinflamar y para la gripa además para baños 
con tradicionales, culturales; Desvanecedora se encuentra a la orilla de la quebrada y sirve para 
desinflamar, para baños y para la venta; Guadua sirve como especie protectora de agua, 
almacena agua y previene la erosión, también se utiliza para la construcción de viviendas 
tradicionales, artesanías, ornamental, construcción de cercos etc; Sauce sirve como protectora 
de agua y especie madera para construcción de viviendas tradicionales; Hierba Mora se cocina 
y sirve como baño para desinflamar además su semilla se utiliza como comida para las gallinas; 
Verbena sirve para curar la rabia y como baños; Maracuyá se utiliza para uso doméstico y su 
jugo sirve para bajar la presión y para vender; Arrayan se encuentra de cristo rey para arriba y 
sirve para consumo doméstico; Junco se utiliza para hacer sopladeras y adornos artesanales; 
Salvia se utiliza para baños para los golpes, para los dolores y para las alergias, también se 
utiliza barrer, para los nidos y los piojos de las gallinas; Sábila se utiliza para los dolores, para 
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limpiar el organismo, para el cabello, para champu, los cristales para la piel, también para 
protección de la casa; Carali se utiliza como árbol sombrío y productor de abonos orgánicos.  
 
En el Territorio Ancestral de Mulaló, Micro Territorio borde rio cauca se encuentra Anamú 
sirve para curar la sinusitis, para baños, para el dolor en el cuerpo se utiliza para baños y riegos; 
Hierba Buena sirve para desinflamar y curar, también de alimento para las gallinas y aves; 
Totocal sirve como protectora de bosque, la semilla sirve como alimento para la aves, se utiliza 
para cercas vivas y posteadura, para cabos de herramienta y leña; Escoba Blanca sirve para el 
cabello, como protectora de bosque, alimento para los conejos y para barrer los patios de las 
casa; pasto se prepara con agua de panela y sirve bajar leche a las mujeres en lactancia y para 
el pastoreo de chivos, vacas y ovejos; Hierba Buena sirve para aliviar los cólicos menstruales, 
para el dolor de estómago, para aliñar las comidas, también se utiliza para baños y riegos para 
las casas y las personas; Altamisa sirve para la gastritis, para baños, riegos y se utiliza para 
nidos y los piojos de las gallinas; Hierba de Chivo sirve para los cálculos, para el dolor de la 
cintura, para riegos, para baños y para barrer las casas; Ortiga se utiliza para hacer crecer el 
cabello, medicinalmente como desinflamante, para la gastritis, reflujo, para la tos; Mango 
común medicinalmente se prepara con el mago viche un jarabe para la tos, las hojas para baños 
para la circulación, se utiliza también como protector de bosque, de alimento para los animales, 
para jugo, como leña, para la venta y el sustento de las familias, Nacedero es de uso medicinal 
para los animales, para bajar la leche cuando se está amamantando y para bajar la barriga, 
también se utiliza como protector de bosques y humedad, para el pastoreo y para hacer cercas 
vivas; Samán es protector de suelo, es ornamental y sirve para dar sombra; Albahaca sirve de 
uso medicinal para el dolor de estómago, para los gases, para aliñar las comidas, para realizar 
baños rituales, para preparar aromáticas, la semilla sirva para limpiar la vista; Totumo o 
Zumbo su uso medicinal se toma biche para bajar el azúcar, para el espuelón, para curar a tos 
y el asma, para los miomas en los ovarios, también en la parte productiva como mates para el 
dulce manjar blanco y para hacer cucharas y artesanías; Guanábano medicinalmente las hojas 
para los riñones, la pulpa de las frutas para las amibas, las hojas se cocinan con pimienta para 
bajar el azúcar y para el cáncer; se utiliza para baños y riegos se cocina y le hecha a las casas, 
también como protector de bosques y humedad, para consumo de las personas y animales, 
para la venta para el sustento de las familias y como leña; Manteco sirve como protector de 
humedales y para posteadura; Guácimo la pepa se utiliza para el cabello, para curar la gastritis, 
para la fiebre en los animales, se usa como protector de bosque, para el pastoreo, también como 
posteadura, para cabo de herramientas, para cercas vivas; Caña fistol sirve como protector de 
bosque, para pastoreo de aves, se usa como posteadura, con las semillas para hacer artesanías; 
Higuerilla uso medicinal se saca el aceite para hacer masajes para los dolores en las 
articulaciones, los sobanderos lo usaban para sobar, hace la torta de higuerilla para abonos 
orgánicos , las hojas son usadas para la fiebre, se utiliza como protectora de bosques, para el 
pastoreo y también es de uso industrial; Matarraton su uso medicinal para bajar la fiebre en las 
personas y los animales, se cocina para realizar riegos en las casas, para el pastoreo y como 
cerca vivas; Guadua se utiliza como protectora de bosques y humedad, contiene la erosión, 
para la construcción de viviendas, puentes, artesanías, cercas, canalizar aguas; Sauce se da en 
el corredor del rio cauca y sirve para los dolores de estómago, sirve para baños, riegos, para 
alimento de los animales, posteadura, construcción de cercas, ornamentación; Chiminango la 
semilla sirve como alimento para las aves, para elaboración de artesanías y como cercas vivas.  
 



Plan de Ordenación y Manejo de la Subzona Hidrográfica 2631:  

Arroyohondo, Yumbo, Mulaló, Vijes, Yotoco, Mediacanoa y Piedras 

 

  

  

22 
 

La cuenca hidrográfica de la quebrada Mulaló para los miembros de la Comunidad étnica de 
Mulaló la cuenca hidrográfica de la quebrada Mulaló es fuente de pervivencia y subsistencia 
de la comunidad étnica de Mulaló, esencial para las generaciones actuales y futuras, es decir, 
que es elemento sagrado puesto que es inherente al derecho a vivir, ser y existir en el Territorio 
ancestral de Mulaló.  
 
El Consejo comunitario de Mulaló actuando en ejercicio de nuestras atribuciones de gobierno 
y gobernanza como instancia tradicional de representación de la Comunidad étnica de Mulaló 
y cumplimiento expreso del mandato de la Asamblea ha identificado y definido en el marco 
de nuestro derecho a la autonomía y autodeterminación como grupo étnico dentro de las 
coordenadas del Territorio Ancestral de Mulaló las áreas de preservación hidrológica que se 
corresponden con aquellas donde nacen y se encuentra los cuerpos de agua, en especial las 
áreas inherentes a los nacimientos, estas zonas son de especial importancia para la pervivencia 
y supervivencia de la comunidad étnica de Mulaló por lo tanto, se han elevado a espacios 
ambientales sagrados donde se ha definido una política de restauración sistémica del paisaje. 
Dado que las especies de la zona tienen como especial función aportar al equilibrio sistémico 
de la cuenca hidrográfica de Mulaló. 
  
A continuación, el Consejo Comunitario de Mulaló, presenta la identificación y localización de 
las quebradas y zanjones que conforman la cuenca de la quebrada Mulaló se realizó junto con 
miembros de la Comunidad étnica en el contexto de la caracterización ambiental del Territorio 
Ancestral de Mulaló (Portilla, 2013. Fuente Consejo Comunitario de Mulaló). De este recorrido, 
se obtuvo el inventario de sub-cuencas o afluentes principales de la quebrada Mulaló, las que 
se denominaron sobre los mapas topográficos del IGAC y posteriormente se dibujaron sobre 
la cuenca de la quebrada Mulaló (Ver Figura). 
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Figura. Sub-cuencas de la quebrada Mulaló 
 
TERRITORIO ANCESTRAL DE MULALO  
 
El Consejo Comunitario de Mulaló actuando como autoridad étnico territorial en ejercicio de 
nuestro derecho a la autonomía y autodeterminación, en el marco del proceso de consulta 
previa, ha considerado pertinente especificar y definir los alcances del concepto Territorio 
como derecho fundamental de la comunidad étnica desde la perspectiva Constitucional, el 
Derecho Internacional, donde se sintetiza su gran connotación antropológica, sociológica y 
Cultural en coherencia con protección legal consagrada en la normativa nacional e 
internacional . Lo anterior, es necesaria para la comprensión de la injerencia de la actividad 
Minera en contextos de grupos étnicos, así como también los escenarios y alcances del derecho 
a la participación, en especial la Consulta Previa en el ámbito de actividades extractivas de 
exploración y desarrollo de la actividad Minera, entre otros aspectos.  
 
El convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre pueblos indígenas 
y tribales, tiene como uno de sus fundamentos en el respeto a las culturas y las formas de vida 
de los pueblos indígenas y tribales reconociéndoles sus derechos sobre las tierras y los recursos 
naturales, así como el derecho a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de 
desarrollo. En armonía con lo anterior en forma expresa se estableció en el convenio 169 por 
parte de la OIT, una regulación en torno a la TIERRA, contenida en la PARTE II, artículos 13 al 
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19 del referido convenio, y por la pertinencia del asunto trascribimos a continuación el 
contenido del Artículo 13 del Convenio OIT, a siguiente tenor:  
 
 ARTICULO 13  

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 
respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 
según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación…"La utilización del término ''tierras'' en los artículos 
15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de 
las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. 
(negrillas y subrayas nuestras).  

 
Ahora bien, en el bloque de constitucionalidad y la aplicabilidad de los convenios y tratados 
internacionales en nuestra legislación interna. Con la expedición de la Constitución Política de 
1991, se logró de manera fácil la integración y articulación de las disposiciones internacionales 
con nuestra legislación constitucional, y gracias al pronunciamientos de la Corte Constitucional 
se acuño el termino o concepto de BLOQUE DE CONSTITUCIONALDAD, el en la Sentencia 
C – 067 de 2003, preceptuó:  
 

“ ...(..) ..3. El Bloque de constitucionalidad. A. Concepto. Es sabido y últimamente 
aceptado por algunos doctrinantes que la normatividad constitucional no es privilegio 
exclusivo de los artículos que formalmente integran el texto de la Carta Política. El 
Estatuto Superior está compuesto por un grupo más amplio de principios, reglas y 
normas de derecho positivo que conforman el denominado “bloque de 
constitucionalidad” y que comparten con los artículos de texto de la Carta la mayor 
jerarquía normativa en el orden interno. En este sentido, la noción “bloque de 
constitucionalidad” pretende transmitir la idea de que la constitución de un Estado es 
mucho más amplia que su texto constitucional, dado que existen otras disposiciones, 
contenidas en otros instrumentos o recopilaciones, que también son normas 
constitucionales...”.  

 
Teniendo en cuenta que mediante la ley 21 de 1991, se aprobó el Convenio 169 de la OIT sobre 
pueblos Indígenas y Tribales, a partir de dicho momento las disposiciones normativas 
contenidas en el precitado convenio tiene plena validez y aplicación en nuestra legislación 
interna y son normas de carácter superior ya que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad. 
Lo anterior, para señalar que en la medula del bloque constitucional en Colombia se consagra 
un amparo especial para nuestras comunidades étnicas en nuestro carácter de sujetos jurídicos 
colectivos de protección reforzada. En ese marco se nos amparan derechos fundamentales 
como la integralidad sistémica del Territorio, nuestro derecho al uso, goce y disfrute de los 
recursos naturales, nuestra conexión ancestral con el Territorio, nuestro derecho fundamental 
al agua como fuente de pervivencia y supervivencia e integralidad cultural entre otros.  
 
Con respecto al Territorio Ancestral de Mulaló amparados en los preceptos de nuestro 
ordenamiento Constitucional, nuestra Comunidad Negra de Mulaló, partiendo de los derechos 
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colectivos fundamentales que nos asisten, hemos construido una concepción sobre el mismo 
que se refleja en lo manifestado por el Consejo Comunitario de Mulaló a continuación: 

 
Fuente. Consejo Comunitario de Mulaló. 
 

“El concepto del territorio como espacio de vida y como derecho fundamental, lo 
ratifica la Honorable Corte Constitucional Colombiana, en el Auto 005 de 2009, 
revelando que, para las comunidades afrocolombianas, ‘(…) el territorio tiene una 
importancia muy profunda que va más allá de simplemente contar con un lugar para 
vivir y sostenerse. El territorio es una expresión de su memoria colectiva, de su 
concepción de la libertad. Por eso, al hablar de territorio no se hace referencia sólo a 
los titulados colectivamente sino a los ancestralmente habitados por las comunidades 
afrodescendientes en Colombia. El territorio es una concepción integral que incluye 
la tierra, la comunidad, la naturaleza y las relaciones de interdependencia de los 
diversos componentes. Del territorio también hacen parte los usos y costumbres 
vinculados a su hábitat que las comunidades afrocolombianas han mantenido por 
siglos y que se expresan también en los saberes que la gente tiene y en el 
conocimiento de los ritmos y los tiempos para hacer las distintas actividades (…)’. 
(Negrilla y subrayado fuera del texto en comento). 
 
De esta forma en el marco del derecho diferenciado que nos protege (reglado en el 
Convenio 169 de la OIT de 1989), que indica lo siguiente:  
‘(…)1. El presente Convenio se aplica: 
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a. A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y 
económicos les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total 
o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;(…)’  
 

Así mismo:  
 
PARTE II de ese mismo convenio el término de Tierras:  
 
Artículo 13.  
 
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 
respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 
colectivos de esa relación.  
 
‘La utilización del término ‘tierras’ en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. 
  
Lo anterior fue introducido a nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley 21 de 
1991, y su ARTÍCULO 1° indica lo siguiente:  

 
‘(…)1. El presente Convenio se aplica:  
a). A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 
que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial;(…)’  
Y en relación al tema que nos ocupa la medida administrativa que nos ocupa en este 

proceso de Consulta Previa, que interviene sustancialmente sobre los recursos al 
Territorio Ancestral de Mulaló, debido a los alcances de dicha medida administrativa, 
por sus implicaciones ambientales sobre las condiciones vida de la comunidad étnica, 
el Territorio Ancestral de Mulaló y la Cuenca Hidrográfica de la Quebrada Mulaló, 
los cuales tienen una especial protección en la legislación internacional y en la nacional 
(constitución política de Colombia y leyes 70/93 y 99/93), y en especial lo dispuesto 
por la Honorable Corte Constitucional en esta materia, por eso es muy importante 
resaltar lo pertinente en relación al tema que nos ocupa:  
 
ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
(Negrilla y subrayado fuera del texto original)  
Igualmente la Ley 70 de 1993 indica: 
 
ARTICULO 44. Como un mecanismo de protección de la identidad cultural, las 
comunidades negras participarán en el diseño, elaboración y evaluación de los 
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estudios de impacto ambiental, socio-económico y cultural, que se realicen sobre los 
proyectos que se pretendan adelantar en las áreas a que se refiere esta ley. (Negrilla 
y subrayado fuera del texto original)  
 
Por eso se hace necesario que los procesos inherentes a la medida administrativa objeto 
de Consulta previa se debe tener bien claro estas precisiones jurídicas que son la base 
del derecho diferenciado que nos asiste y atender en debida diligencia las 
particularidades del área de influencia del Territorio Ancestral de Mulaló y la Cuenca 
Hidrográfica de la Quebrada Mulaló que son la base de nuestra integralidad cultural 
como grupo étnico. 

 

 
Fuente. Consejo Comunitario de Mulaló. Cartografía social representación del Territorio 
Ancestral de Mulaló (2019) 
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TERRITORIO ANCESTRAL DE MULALO  
 
La integralidad del Territorio se constituye en un derecho colectivo fundamental para los 
grupos étnicos en el ordenamiento jurídico en Colombia; así mismo de conformidad con 
nuestro reglamento interno en el Artículo 27 la Comunidad Étnica de Mulaló lo ha definido en 
los siguientes términos:  
 

‘[…] el Territorio Ancestral de Mulaló es para nosotros algo más que la tierra; es nuestro 
espacio vital donde construimos y reconstruimos nuestra cultura y donde recreamos 
nuestras tradiciones de convivencia, donde se reproducen nuestras familias en una 
relación armónica con la naturaleza. Es un espacio para el ser, un lugar sagrado, ya que 
en él se encuentran nuestros ancestros en forma de memoria colectiva, dictándonos las 
pautas de comportamiento social, por lo anterior, el Territorio ancestral de Mulaló es 
un elemento trascendente de la integralidad de la Comunidad Negra de Mulaló y es 
aquí concebido como nuestro espacio apropiado para la reproducción física, social, 
cultural y simbólica de la Comunidad Negra de Mulaló, por lo tanto ocupado, 
transformado, nombrado, caminado, recorrido, etc., soporte de nuestra identidad, 
significado e interpretado desde nuestras visiones propias[…]’  
 

Así pues, Territorio Ancestral de Mulaló no es únicamente un espacio físico, sino que se 
constituye como espacio vital donde se expresan su historia, prácticas y tradiciones; en 
resumen, como afirma el Consejo Comunitario de Mulaló, es el soporte de la identidad cultural 
de la comunidad étnica de Mulaló.  
 
Es de resaltar que el Territorio como espacio de vida y como derecho fundamental, lo ha 
ratificado la Honorable Corte Constitucional, en el Auto 005 de 2009, revelando que para las 
comunidades afrocolombianas, por lo tanto el Territorio como derecho fundamental de los 
grupos étnicos tiene un alcance de Superior Jerarquía en el Estado Social de Derecho en 
Colombia y bajo ningún criterio puede ser subordinado a un radio de acción de una 
organización comunal o frente a otras categorías territoriales, tal como a tenor siguiente lo 
expresa la Corte Constitucional:  
 

“(…) el territorio tiene una importancia muy profunda que va más allá de simplemente 
contar con un lugar para vivir y sostenerse. El territorio es una expresión de su memoria 
colectiva, de su concepción de la libertad. Por eso, al hablar de territorio no se hace 
referencia sólo a los titulados colectivamente sino a los ancestralmente habitados por 
las comunidades afrodescendientes en Colombia. El territorio es una concepción 
integral que incluye la tierra, la comunidad, la naturaleza y las relaciones de 
interdependencia de los diversos componentes. Del territorio también hacen parte los 
usos y costumbres vinculados a su hábitat que las comunidades afrocolombianas han 
mantenido por siglos y que se expresan también en los saberes que la gente tiene y en 
el conocimiento de los ritmos y los tiempos para hacer las distintas actividades (…)”. 
(Negrilla y subrayado fuera del texto en comento).  
 

Para la Corte Constitucional el Derecho al Territorio se erige en una garantía de pervivencia de 
las comunidades étnicas. En la sentencia C-175 de 2009 hizo un análisis de la especial 
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connotación del territorio para los pueblos étnicos y de su importancia en la definición de su 
identidad, sostuvo en algunos de sus apartes, a tenor lo siguiente:  
 

“En cuanto a lo primero, tanto las normas del derecho internacional que regulan el tema 
de la consulta previa, como la jurisprudencia constitucional, han destacado el lugar 
central que cumple el territorio en la definición de la identidad en los pueblos indígenas 
y tribales. Así, la parte II del convenio 169 de la OIT establece un grupo de reglas que 
deben tener en cuenta los estados y gobiernos en cuanto a la protección de los derechos 
de las comunidades tradicionales respecto a sus territorios. Al respecto, el articulo 11 
determina que “al aplicar las disposiciones de esta parte del convenio, los gobiernos 
deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de 
los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 
según los casos, que ocupa o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos 
correlativos de esa relación” 

 
En la sentencia C-389 de 2016 además, la Honorable Corte Constitucional señaló que “el 
concepto de territorio (…) no se agota en conceptos propios del derecho civil: el reconocimiento 
estatal de los territorios y la delimitación de su área constituyen mecanismos de protección 
relevantes […] Sin embargo, el territorio colectivo no es un concepto espacial, sino uno 

cultural (el ámbito de vida de la comunidad)”. En otro apartado del fallo en comento la Corte 
expresa que “El territorio, a su turno, es un concepto cultural, que difiere del concepto de 
tierra como bien inmueble, sujeto a las leyes del mercado y la libre disposición de los 
particulares. El territorio es el ámbito donde se cohesiona y desarrolla la cultura; donde se 
consolida la autonomía, en el que se inscribe el derecho propio, y el espacio en el que la 
relación de los pueblos originarios con la naturaleza, defendida por esta Corte y el Derecho 
internacional de los derechos humanos se materializa” 
 
En coherencia con lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en la sentencia C-371 de 2014, 
reiterando la decisión T-693 de 2011, la Corte señaló que, en concordancia con los artículos 13 
y 14.1 del Convenio 169, la protección constitucional del territorio no se restringe a los 
terrenos adjudicados de forma colectiva a los grupos étnicos, sino que también abarca los 
lugares de significación religiosa, ambiental o cultural para ellos, así como la totalidad del 
hábitat que ocupan o utilizan de alguna otra manera, aunque estén por fuera de los límites 
físicos de los títulos colectivos (efecto expansivo del territorio). 
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Fuente. Consejo Comunitario de Mulaló. Cartografía social (2019). Red de cuerpos de agua de 
la cuenca hidrográfica de la quebrada Mulaló 
 
En el referido fallo de constitucionalidad, se precisó además que la protección de los territorios 
ancestrales de los pueblos indígenas y tribales es un derecho fundamental de titularidad 
colectiva, íntimamente relacionado con los derechos de las comunidades a la identidad cultural 
y por ende a su subsistencia como grupo étnico social y culturalmente diferenciados, indicando 
y precisando que el derecho se ejerce sobre los recursos naturales del territorio. 
 
El Convenio 169 de la OIT establece entre otros el deber para el Estado de consultar las 
medidas legislativas y administrativas susceptibles de afectar directamente a los pueblos 
originarios, a través de sus instituciones representativas y procedimientos apropiados, de 
conformidad a sus características socioculturales, dicho proceso debe ser realizado de buena 
fe y con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas. 
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POTENCIALIDADES AMBIENTALES DEL TERRITORIO ANCESTRAL DE MULALÓ Y 
DE LA CUENCA HIDROGRAICA DE LA QUEBRADA MULALÓ  
Potencialidades ambientales de nuestro Territorio Ancestral de Mulaló 
 

 
Fuente. Consejo Comunitario de Mulaló. Determinantes ambientales cuerpos de agua 
(Murillas 2024) 
 
El Territorio ancestral de Mulaló, se caracteriza por su gran riqueza de recursos, potencial de 
agua superficial y subterránea, dado la conformación de madre viejas del rio Cauca, La 
vegetación presente se destaca los árboles milenarios como ceibas, samanes, caracolíes 
representando las especies de Bosque Seco Tropical (Bs-T), con temperaturas promedio de 26C; 
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y más, un área montañosa, con un área de 2475 Ha que va desde los 1000 msnm hasta los 1800 
msnm en la parte más alta en Cresta de Gallo. 
 

 
Mapa No 1 Curvas de Nivel Fuente. Consejo Comunitario (Murillas 2019) 
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Foto No 1 Paso de la Torre. Fuente Consejo Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 
 
El paso de la torre ubicado en el área plana, define el limite nororiental del Territorio Ancestral 
de Mulaló, hace referencia al antiguo paso para atravesar el rio cauca hacia el municipio de 
Palmira, Rozo y demás poblaciones vecinas. 
 

  
Foto 2 Humedal Platanares . Fuente Consejo 
Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 

Foto 3. Antigua madre vieja . Fuente Consejo 
Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 
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Foto 4 Loma Larga. Fuente Consejo 
Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 

Foto 5 Cerro Cresta de Gallo . Fuente Consejo 
Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 

 
Loma Larga y Cerro Cresta de Gallo, limites hacia el norte del Territorio Ancestral de Mulaló, 
hacen parte del área montañosa; las áreas de bosque y de estado de regeneración más 
significativas se encuentran a lo largo del Territorio Ancestral, se destacan tres áreas (ver mapa 
No 2). 
 

 
Mapa No 2 Áreas identificadas en mejor estado de conservación (Elaborado por CCM – 
A.murillas 2019) 
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Los círculos rojos muestran las 3 áreas en mejor estado de conservación ecosistémica. La 
primera y de mejor estado de conservación está ubicada en la parte alta de la cuenca Bermejal, 
conformada por un bosque secundario de 196 Ha en transición a bosque húmedo, está ubicada 
dentro de la zona de vida bosque seco premontano (bs-PM), En la mayoría de estos bosques 
predominan los árboles caducifolios, como la ceiba y la uña de vaca (Bauhinia variegata), que 
durante la estación seca pierden las hojas, como las plantas pierden humedad a través de las 
hojas, eso les permite conservar agua durante el período seco. Los árboles desnudos abren el 
dosel y permiten que los rayos solares lleguen al suelo, lo que facilita el crecimiento de un 
denso sotobosque. Vemos en algunas áreas, como los arboles permiten el paso de la luz, 
generando el sotobosque, este a su vez sirve de hospedero de especies de animales que se 
encargan de dinamizar, sembrar, repoblar el bosque gracias a las semillas que dispersan, En 
las zonas más húmedas, así como en las menos fértiles, los árboles tienden a ser perennifolios, 
esto quiere decir, que son especies donde sus hojas se mantienen por periodos largos. Éstos 
conforman también, ecosistema valioso de gran utilidad (Cucharos, Mantecos, Samanes, etc), 
espacialmente porque denotan para el caso del Territorio Ancestral de Mulaló, la conexión 
ancestral y espiritual con los ancestros, tal es el caso del samán. Otro punto a destacar, en la 
parte más alta del Territorio Ancestral de Mulaló donde, cuenta con la zona de vida bosque 
húmedo premontano (bh-PM), esta zona se caracteriza por tener más pluviosidad que la 
anteriormente descrita, por esta razón se pueden observar parches de bosque más densos 
especialmente a los asociados a las quebradas y fuentes de agua.  
La segunda zona igualmente está ubicada en la microcuenca de la quebrada bermejal cuenta 
con un área de 324 Ha, entre arbustos y matorrales que sirven de conectividad con la parte de 
alta del bosque mejor conservado. 
 

 
Foto 6 referente a la segunda zona mejor conservada, Bosque ripario. Fuente Consejo 
Comunitario de Mulaló (Sarmiento 2019) 
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La tercera zona está asociada a los bosques riparios con un área de 286.4 Ha que van desde 
arbustales y árboles. 

 
Foto 7 referente a la tercera zona mejor conservada, Bosque ripario (CCM A.sarmiento 2019) 
 
Los bosques de galería o bosques riparios son conformaciones boscosas que están asociadas a 
las fuentes de agua como ríos, quebradas, riachuelos, etc. Se unen siguiendo los hilos de agua 
formando una red de conectividad, creando corredores para la fauna. El territorio Ancestral de 
Mulaló en la zona montañosa se caracteriza por su inclinación escarpada, esto denota que los 
nutrientes del suelo necesarios para la sobrevivencia de las plantas son arrastrados por los 
vientos y las lluvias a través de los hilos de agua quedando almacenados en las zonas planas o 
por obstáculos naturales como piedras y matorrales, son en estos sitios de mayor concentración 
de nutrientes donde la vegetación es más abundante (ver fotografía 7 y 8). 
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Foto 8 panorámica de agrupación de parches naturales y bosque. Fuente Consejo Comunitario 
de Mulaló (Sarmiento 2019) 
Nótese en la fotografía 8, la agrupación de parche de vegetación en la parte baja, que continua 
hacia arriba a lo largo de la quebrada, creando los bosques riparios. De igual manera se observa 
en la superficie un poco más plana agrupaciones vegetales que van creando núcleos de 
conectividad. El resto del territorio se haya cubierto por herbazal y matorral. 
 

 
Mapa No 3 Cobertura (Elaborado por CCM – A.murillas 2019) 
 
El polígono de color amarillo muestra las áreas cubiertas por herbazales y matorrales (ver mapa 
3) que están atravesadas a lo largo por polígonos de color azul claro y verde oscuro como se ha 
descrito anteriormente son áreas cubiertas por arboles y matorrales. A la derecha del mapa, 
polígono de color verde claro hace referencia a la zona plana, valle geográfico del rio Cauca 
(de color azul) esta área, esta cubierta en su mayoría por siembras de monocultivo entre estas 
se imbrican plantas de uso medicinal, alimento, forraje y ritual de la comunidad étnica Mulaló, 
también se pueden observar individuos de arboles como samanes, ceibas, caracolies, etc.  
 
El sistema de Holdridge de Zonas de Vida permite clasificar las diferentes áreas del mundo, 
desde el ecuador hasta los polos (regiones latitudinales) y desde el nivel del mar hasta las 
nieves perpetuas (pisos altitudinales). 
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Mapa No 4 Zonas de Vida (Elaborado por CCM – A.murillas 2019) 
 
En el territorio Ancestral de Mulaló, de identifican 3 zonas de vida descritas en el siguiente 
cuadro: 
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En el Territorio Ancestral observamos cómo las zonas de vida estan distribuidas, Bosque Seco 
(bs-T) contiene un área de (murillas) Ha, representada en la zona baja, el Bosque seco 
premontano (bs-PM) es la zona de vida con más extensión en el territorio con un área de 
(murillas) Ha y el Bosque Humedo PreMontano (bh-PM) con un área pequeña de (murillas)Ha, 
en la franja norroccidental del Territorio.  
 
Ecosistemas  
 
La definición de Ecosistema según IDEAM, IGAC, IAvH, Invemar, I. Sinchi, e IIAP (2007) es 
“Un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de microorganismos en su 
medio no viviente que interactúan como una unidad funcional materializada en un territorio, 
la cual se caracteriza por presentar una homogeneidad, en sus condiciones biofísicas y 
antrópicas”. 
  
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) en desarrollo de sus funciones 
como autoridad ambiental, decide emprender la tarea de adquirir un conocimiento más 
amplio, detallado y completo del Valle del Cauca, a fin de contar con los elementos necesarios 
y apropiados para implementar acciones en el territorio regional, que permitan un buen 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. Es en este escenario donde nace la 
iniciativa de conformar el mapa de Ecosistemas para el departamento del Valle del Cauca, para 
lo cual se suscribe el convenio No. 256 de 2009 con Fundación Agua Viva “Funagua.” Con el 
fin de realizar el análisis preliminar de la representatividad ecosistémica, a través de la 
recopilación, clasificación y ajuste de información primaria y secundaria con rectificaciones de 
campo del mapa de ecosistemas de Colombia, para la jurisdicción del Valle del Cauca”  
 
El término bioma atiende a aquellos conjuntos de ecosistemas que se originan bajo condiciones 
climáticas semejantes y que son similares entre sí por el aspecto geomorfopedológico.  
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Un bioma corresponde a un área homogénea en términos biofísicos, ubicable dentro de un 
zonobioma, orobioma o pedobioma (Walter, 1985) cada uno de los cuales abarca un conjunto 
de ecosistemas más específicos.  
 
- Zonobiomas: son biomas zonales delimitados por unos amplios y peculiares caracteres 
climáticos, edáficos y de vegetación zonal (climax).  
 
Orobiomas: son biomas definidos por la presencia de montañas que cambian el régimen 
hídrico y forman cinturones o fajas de vegetación de acuerdo con su incremento en altitud y la 
respectiva disminución de la temperatura (Walter, 1977). En términos generales son los biomas 
de montaña al interior de los zonobiomas.  
 
Pedobiomas: son biomas originados por un característico tipo de suelo, generando condiciones 
azonales de la vegetación (Sarmiento, 2001); en este caso la vegetación, y los procesos 
ecológicos en general, están directamente influenciados por las condiciones edáficas e 
hidrológicas que por las climáticas. 
 
Tabla . Homologación: Biomas vs Ecosistemas1 
 

 

 
 
Para el caso del Territorio Ancestral el bioma es el Orobioma Azonal correspondiente a las 
zonas caracterizadas por un periodo seco de hasta seis meses. En el Valle de Cauca se 
encuentran enclaves con estas condiciones como en el cañón del Dagua, con altitudes entre 700 
y 2.400 msnm. Este ecosistema no tiene definidos limites altitudinales pues sus características 
están dadas por condiciones microclimáticas (sombras secas), es común la vegetación 
subxerofítica, es decir, la vegetacion espinosa y cactus que hace referencia a zonas muy secas. 
 
La CVC se acogió la definición de ecosistema propuesta por Vreugdenhilet al. (2002) donde se 
presenta el ecosistema como una unidad relativamente homogénea (distinguible a la escala de 

 
1 http://cvc.gov.co/sites/default/files/Sistema_Gestion_de_Calidad/Procesos procedimiento 
Vigente Caracterizacion y Balance de los Recursos Naturales y sus Actores Sociales Relevantes 
Caracterizacion ecosistema VC   



Plan de Ordenación y Manejo de la Subzona Hidrográfica 2631:  

Arroyohondo, Yumbo, Mulaló, Vijes, Yotoco, Mediacanoa y Piedras 

 

  

  

49 
 

funcionamiento) de organismos que obran recíprocamente, de procesos ecológicos, y de 
elementos geofísicos tales como suelo, clima, y régimen del agua, que es definida 
principalmente por el aspecto físico (geoforma) y estructura (fisionomía-cobertura). Lo 
anterior, para destacar que el Territorio Ancestral de Mulaló se corresponde con el ecosistema 

de bosque seco tropical que tiene una connotación de protección especial en la legislación 
ambiental.  
 
A continuación, se muestra el mapa de ecosistemas del Territorio Ancestral de Mulaló. 
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Mapa No 5 Ecosistemas (Elaborado por CCM – A.murillas 2019) 
 
Como se puede evidenciar en el mapa los ecosistemas del Territorio Ancestral de Mulaló, 
corresponden a los siguientes:  
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• Bosque Cálido Seco en Planicie Aluvial  
• Bosque Cálido Seco en Piedemonte Aluvial 
• Arbustales y Matorrales Medio muy Seco en Montaña Fluvio-Gravitacional 

 
El Ecosistema Arbustales y Matorrales Medio muy Seco en Montaña Fluvio-Gravitacional en 
el Territorio Ancestral de Mulaló, presenta fragmentos de bosque ripario emplazados sobre los 
cañones de las quebradas, con pendientes que van de alta a quebrada, donde el único uso que 
puede realizarse es la protección; es justamente en las zonas de ribera se encuentran los arboles 
de mayor talla y la composición florística es más variable; presentando el elemento arbóreo un 
patrón de distribución aleatorio con especies propias de estadios sucesionales pioneros y 
secundarios tardíos. Este bosque también presenta una alta humedad que mantiene un 
sotobosque poblado de material vegetal en proceso de descomposición, presenta también una 
estructura bastante heterogénea.  
 
La comunidad vegetal está dominada por arbustos (leguminosas) con alturas promedio entre 
los 1,5 y los 2m, dispersos, entremezclados con pastos, en las zonas que corresponde al 
herbazal; mientras que la comunidad vegetal asentada sobre las riberas ya presenta una 
arquitectura típica de bosque.  
 
La zona con mayor presencia de fauna es la asociada a los cauces, sin embargo, el 
ensanchamiento de las coberturas y los parches interiores de matorral propician las 
condiciones para el tránsito y asentamiento de otras especies animales, al representar una 
mayor oferta de recursos.  
 
La conformación del mosaico de coberturas y el proceso de restauración natural que acontece 
en el Territorio Ancestral de Mulaló, le hacen objeto de protección especial, pues es éste otro 
de los ecosistemas bajo presión, que presenta una tasa de desaparición elevada, factor que lo 
eleva a la categoría de objeto de conservación pudiéndolo de este modo ubicar bajo la categoría 
de patrimonio natural de la nación. Es de destacar que la franja boscosa de las quebradas en 
algunos casos presenta un desarrollo aceptable en términos de regeneración, mientras que la 
vegetación mayor presenta los diferentes estados de desarrollo fisiológico (brinzal, latizal, 
fustal y adulto). Dicho lo anterior, estos relictos no corresponde a un estado ecosistémico 
maduro (bosque clímax), sino a un ecosistema en estado de recuperación con potencialidades 
para la preservación de especies y hábitats bajo amenaza tales como la guacharaca, o endémicos 
como es el caso del carpinterito punteado.  
 
En el Territorio Ancestral de Mulaló, se conservaron las coberturas sobre el cauce, con el 
subsecuente ensanchamiento de la franja riparia, las zonas de herbazal y arbustal conservan 
herbáceas típicas de este clima. 
 
Referencia a algunos Recursos de diversidad Biológica. 
Entre las variables de flora nativa hacen directa referencia a la diversidad biológica presente 
en el Territorio Ancestral de Mulaló, se destaca las siguientes, sin perjuicio de aquellas que aquí 
no se nombran hacen parte de la integralidad sistémica del Territorio ancestral: 
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Áreas de Conectividad Ecológica dentro del Territorio Ancestral de Mulaló  

 
Mapa No 6 Áreas Protegidas. 
 
En el Territorio Ancestral de Mulaló presenta inclinaciones desde el 7% correspondiente a la 
zona plana e inclinaciones en la zona montañosa (lomería), pasando por relieve inclinado, 
quebrado a escarpado, presentando fluctuaciones entre el 12% y 75% e incluso mayores. 
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Mapa 7 Pendientes (Elaborado por CCM – A.murillas 2019) 
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Recurso Hídrico en el Territorio Ancestral de Mulaló 
 

 
Mapa 8 Cuenca del hidrográfica de la quebrada Mulaló 
 
El Territorio Ancestral de Mulaló, integra en gran parte de la cuenca Hidrográfica de la 
quebrada Mulaló tiene un área igual a 4766 hectáreas, esta a su vez está divida en tres áreas de 
drenaje (CVC): 
 

 
 
Listado de Aves en el Territorio Ancestral de Mulaló. Fuente Archivo Consejo Comunitario de 
Mulaló Estudio CP- 2021 
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ALGUNAS IMÁGENES DE ESPECIES DE AVES PRESENTES EN TERRITORIO  

Anidación de Mimus gilvus en cactus Torcazas  

  

 
 

Forpus conspicillatus. Pericos. macho y hembra    
  

  Picumnus granadensis. Carpinterito   

  
( Pechirojo, Sirirí,  Bichofue , copeton)   
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ALGUNOS MAMÍFEROS VOLADORES   

  

 

 

 

Orden: Chiroptera Familia: 
Phyllostomidae Especie: Carollia 
castanea Allen, 1890 Nombre común: 
murciélago frugívoro castaño  
 

 Orden: Chiroptera Familia: 
Phyllostomidae Especie: Carollia 
castanea Allen, 1890 Nombre común: 
murciélago frugívoro castaño  
 

 

 

 
Orden: Chiroptera Familia: 
Phyllostomidae Especie: Artibeus 
planirostris (Spix, 1823) Nombre 
común: murciélago frutero de rostro 
plano  

 Orden: Chiroptera Familia: 
Glossophaginae Especie: Glossophaga 
soricina Pallas, 1766 Nombre común: 
murciélago musaraña, murciélago 
trompudo común  
 

 

MARCO GEOLÓGICO LOCAL  

  

En Territorio Ancestral de Mulaló geológicamente fueron reconocidas las siguientes unidades 
litológicas:  
  

Formación volcánica: constituida por rocas volcánicas básicas de composición andesitabasalto 
originadas en un ambiente marino, afloran al occidente de la Falla Cali-Patía, en la Cordillera 
Occidental. Es común el desarrollo de regolitos espesos, zonas de cizalla con alto 
fracturamiento asociado a la presencia de fallas regionales y locales, así como es común 
evidenciar su alto grado de alteración hidrotermal pervasiva con presencia de zonas con 
brechas hidrotermales y alta concentración de sistemas de vetillas (stockwork).  
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Fotografía 1. Afloramiento de la formación volcánica, donde la roca se observa altamente alterada 
hidrotermalmente, debido a procesos asociados a la génesis volcánica marina, donde por procesos de 
meteorización secundarios actuales y antrópicos (explotación minera) pueden ocurrir impactos ambientales 
como generación de drenaje ácido de roca y lixiviación de metales.  

 

 
Fotografía 2. Afloramiento de la formación volcánica, nótese las estructuras convolutas de lavas almohadilladas 
con material entre contactos altamente argilizado y presencia de yeso (CaSO4), así como la  
presencia de fallas y diaclasas que evidencian la porosidad secundaria generada en estas rocas acuíferas.   

 

Formación Vijes: de acuerdo a la información disponible del Servicio Geológico Colombiano:   
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Consiste en una secuencia de calizas y areniscas que afloran al oeste y sureste de la población 
de Vijes suprayaciendo discordantemente a la Formación Volcánica.  
 
Los principales tipos de rocas que forman la Formación Vijes según levantamientos realizados 
por el Servicio Geológico Colombiano son calizas, areniscas calcáreas, arenitas de cuarzo y 
brechas. Las calizas varían de micritas a esparitas de grano grueso recristalizadas. Las últimas 
contienen cantidades variables de materiales detríticos incluyendo granos angulares de 
cuarzo, cantidades menores de fragmentos de rocas silíceas y de clastos basálticos. El 
contenido de fragmentos de fósiles varía considerablemente; localmente comprende el 
volumen total de la roca y se presentan soportados en una matriz muy escasa de micrita. Las 
areniscas calcáreas son de grano medio a grueso y consisten en cuarzos angulosos a 
subredondeados y fragmentos líticos, no esféricos, soportados en una matriz de micrita o 
cementados con esparita. Los fragmentos de fósiles son comunes (SGC, 1967,p.3). 

 

 
Fotografía 3. Afloramiento tipo frente de explotación de la formación Vijes, nótese la variación en la 

tonalidad grisácea entre los miembros o niveles, siendo los más claros los de alta concentración de carbonato a 
la base y disminución en el contenido de carbonato hacia el tope de la secuencia. 

 
La Formación Vijes de baja permeabilidad debido a las condiciones genéticas presenta 
carencia de porosidad primaria, almacenamiento restringido y nula conductividad entre 
poros, por lo que permite solo almacenar y transmitir agua bajo condiciones de porosidad 
secundaria y espacios generados por karsticidad, permiten categorizarla como un acuífero de 
porosidad primaria en medio kárstico.  
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Anexo 1.2 

Capítulo Indígena 
Caracterización sociocultural y 

sistematización del proceso de 

Consulta Previa con la Comunidad 

Indígena Dai-Kirisia 
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La siguiente información corresponde a la caracterización sociocultural y sistematización del 
proceso de consulta previa con la comunidad indígena Dai-Kirisia: 
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1. SOBRE EL CONTEXTO HISTÓRICO DEL PUEBLO YANAKUNA 
 
La siguiente información corresponde a lo establecido en la Certificación Número 0684 de 13 
de noviembre de 2019, “Sobre la presencia o no de comunidades étnicas en las zonas de proyectos, 
obras o actividades a realizarse”, expedida por el Ministerio del Interior: 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 
Los indígenas Yanakuna se encuentran ubicados principalmente en la zona suroriental del 
departamento de Cauca en el Macizo colombiano. También se encuentran en los 
departamentos del Valle del Cauca y Huila. (Min Cultura. 2010). 
 
Las comunidades organizadas como Cabildo urbano son las siguientes: Cabildo urbano de la 
Sierra (Municipio de La Sierra), Cabildo urbano de Cali (Municipio de Cali), Cabildo urbano 
de Popayán (Municipio de Popayán) y Cabildo urbano de Armenia (Municipio de Armenia) 
(Proyecto Integral de Desarrollo del Pueblo Indígena Yanacona). 
 
OTROS NOMBRES 
 
Yanacona, Yanakuna, Yanacuna. Para el caso del presente informe, la manera en cómo se va 
denominar a esta comunidad es Yanakuna, ya que es la manera como se encuentra reconocido 
el cabildo visitado. (Mm n Cultura. 2010). 
 
POBLACIÓN 
El Censo DANE 2005 reportó 33.253 personas que se reconocen como pertenecientes al pueblo 
Yanakuna, de las cuales el 50.2% son hombres (16.684 personas) y el 49,8% mujeres (16.569 
personas). (Mm n Cultura. 2010). 
 
LENGUA 
Este pueblo no conserva su lengua ancestral, pero en la actualidad se encuentra en proceso de 
recuperación de su identidad y de todas las prácticas tradicionales. Según se afirma, la lengua 
Yanakuna, hoy extinta, pertenecía a la familia lingüística quechua, razón por la cual están 
tratando de implantar nuevamente el uso de una variedad del quechua en su comunidad. (Min 
Cultura. 2010). 
 
CULTURA E HISTORIA 
 
Historia 
Según algunas versiones, los yanakunas han habitado el Macizo Colombiano desde principios 
del siglo XVI, adonde llegaron con las expediciones emprendidas desde Quito entre 1535 y 
1538. Pero tuvieron que salir de la región ocupada, dadas las continuas incursiones de 
colonización e invasiones. Solo quedó una parte del pueblo que fue empleada como mano de 
obra en las minas de oro, abundantes en esas zonas cercanas a Almaguer, en el departamento 
del Cauca. Estos procesos de violencia y explotación, a los que por décadas se han visto 
sometidos los yanakunas, contribuyeron a la pérdida de su identidad. En ellos también estuvo 
involucrada la Iglesia Católica, que desde principios del siglo XIX tenía como propósito 
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implantar la religión cristiana y el idioma castellano. En el curso de la cristianización, los 
yanakunas cedieron, fueron perdiendo sus tradiciones, y de paso su lengua. (Min Cultura. 
2010). 
 
Cultura 
En términos generales, los Yanakunas son caracterizados por mantener /a forma de trabajo 
tradicional a través de la minga, entendida ésta, no sólo como el trabajo colectivo o de brazo 
prestado, sino como una práctica económica, social y cultural que ayuda a mantener los lazos 
de unidad, integración e intercambio. Igualmente se practica el Cambio de mano y el trabajo 
comunitario, soporte otrora de la estructura socioeconómica de nuestro Pueblo. A través de 
estas formas de trabajo se construía la casa, preparar terreno para la siembra, recoger la 
cosecha, arreglar los caminos, ayudar a los recién casados, acompañar en los alumbrados, 
velorios y en los funerales. (Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
 
La alimentación hace parte integral de la concepción de salud y bienestar. Si alguien no tiene 
apetito es porque está enfermo. En la alimentación deben combinarse los alimentos de lo frío 
con los de lo caliente. El control de la salud esté en manos de personas que tienen poderes 
especiales: el yerbatero tiene profundos conocimientos sobre el estado de salud de toda la 
familia y sabe la preparación de las aguas medicinales de acuerdo a la enfermedad; el 
sobandero, encargado de atender a las personas que sufren dislocación o fractura; las parteras, 
encargadas de llevar el control de los embarazos, arreglan el niño en el vientre de la madre 
para que nazca bien y aconsejan el tipo de alimentación que la embarazada requiere; el 
curandero, encargado de curar el susto, ahuyentar los espíritus del mal cuando éstos se 
apoderan de las personas, de las casas o de las chagras. (Cabildo Indígena Yanacona. 2001-
2005).  
 
La materia prima para el vestido, tanto del hombre como de la mujer, es la lana. De ésta se 
hacen de manera artesanal prendas como la manta, la pilcha, la jigra, la cusma y el chumbe. 
Para su elaboración se utilizaban instrumentos como la guanga, la chanchuala, la puchicanga, 
la macana, el bajador, el inguil, la trama, la china, y el piruro. Por influencia de la cultura 
europea, la religión es una mezcla de nuestra tradición mítica con la religión católica. En este 
sentido se practican las Alumbranzas: consiste en llevar las imágenes (réplicas de vírgenes o 
santos permanecidos), patronas de cada uno de los resguardos, a cada una de las casas, para 
ser veneradas y recoger limosnas con el fin de hacer las celebraciones religiosas. Entre los 
Yanakunas, hay imágenes que están ligadas a la historia de creación de los pueblos, se 
considera que tienen vida porque viajan de un lugar a otro y permanecen en los sitios 
dependiendo del comportamiento de la gente. Mama Concia, por ejemplo, es una virgen 
indígena, muy venerada en todo el Macizo Colombiano, al igual que el Niño de Cha quilulo. 
Somos amantes de la participación social y política y por eso compartimos nuestras inquietudes  
y tomamos decisiones a través de las Asambleas. (Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
 
De acuerdo con la cosmovisión del pueblo Yanakuna, el cosmos se divide en tres partes 
superpuestas llamadas mundos: el mundo de abajo donde viven los Tapucos, el mundo 
intermedio donde viven las personas, plantas, animales y algunos seres espirituales; y el 
mundo de arriba, que corresponde a Dios y a los santos. El mundo de abajo es un mundo 
subterráneo, donde viven los Tapucos, seres semejantes a los humanos que se alimentan del 
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vapor de las comidas. La tradición oral relata que un cazador llegó al mundo de los Tapucos, 
cuando iba en persecución de un armadillo y fue él quien dio cuenta a los humanos de la 
existencia de estos seres. (Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
Por otro lado, se dice que el mundo intermedio antes era plano cuando Dios lo creó y fue con 
el diluvio cómo se formaron las montañas. Es en este mundo, donde se tiene el hogar y se 
cultivan las parcelas. En las montañas, se distinguen varias partes: lo caliente, lo cálido, lo frío 
y el páramo. Estos conceptos están relacionados con el conocimiento y manejo de los pisos 
térmicos, pero también contribuyen a la definición de especies animales, vegetales y 
características socioculturales de los grupos humanos que allí se asientan. Finalmente, el 
mundo de arriba se encuentra en el cielo, allí es donde está Dios y los santos y más arriba están 
el sol y la luna. Los Yanakuna afirman que este mundo es frío. El sol se alimenta de agua y 
cuando se oculta pasa al mundo de abajo. Estos tres mundos son explicados por los Yanakuna 
mediante expresiones como caliente/frío, arriba/abajo, humano/silvestre, las cuales 
constituyen pautas de conocimiento para darle significado y explicación a los acontecimientos 
sociales y naturales. (Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
 
Adicionalmente, la devoción a las vírgenes remanecidas, reconocidas como las patronas de las 
comunidades donde aparecieron, ocupa un lugar de gran importancia dentro de la cultura 
Yanacona. Cada virgen se caracteriza por ser fundadora de un pueblo, por resolver conflictos 
y por tener capacidad de acción sobre el destino de la comunidad. Éstas son motivo de 
veneración y respeto por sus fieles, quienes generan comportamientos sociales en torno a ellas. 
Las imágenes o iconos corresponden a la de la Virgen María; no obstante, las comunidades se 
han re-apropiado las imágenes y sus significados, a pesar de constituir un elemento cultural 
hispánico. Para los Yanakuna, las vírgenes remanecidas son imágenes vivas y están 
profundamente ligadas a la historia, la vida, la cotidianidad y el pensamiento de esta etnia. 
(Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
 
Economía 
La horticultura constituye su actividad económica principal. Ésta se desarrolla de manera 
itinerante y siguiendo el esquema de roza y quema. Dado que su territorio se haya ubicado en 
distintos pisos térmicos, desde los páramos, como el de Barbillas a los estrechos valles de las 
tierras medias y templadas de los Andes, se cultiva una gran variedad de productos. En clima 
templado, se produce café, plátano, yuca, caña de azúcar y diversos frutales. El café es un 
producto comercial; en clima frío, se cultiva papa, trigo, cebolla, maíz, fríjol, calabaza y frutales 
como tomate de árbol, durazno, mora, higuillo, distribuidos en medio de los cultivos o 
alrededor del patio de la vivienda. El ciclo agrícola gira en torno al maíz, producto que además 
es fuente de la identidad cultural Yanakuna, por cuanto se siembra a lo largo y ancho del 
territorio Yanakuna. El Yanakuna conoce bien cuáles son los terrenos apropiados para lograr 
un buen resultado en las cosechas; para aumentar la productividad de las siembras utiliza 
adicionalmente el guaneo, técnica que consiste en abonar la tierra con estiércol de animales 
domésticos como el conejo, el pato, la gallina y el cuy, entre otros. Esto suple además el desgaste 
del suelo por la falta de rotación de cultivos. Al igual que otros pueblos indígenas de la región, 
tales como los Guambiano y los Páez, los Yanakuna trabajan como jornaleros en grandes fincas 
del Quindío, Caldas, Tolima y Valle del Cauca, cuando no tienen opción de trabajo dentro de 
su territorio; lo anterior se ha convertido en una actividad preponderante en los últimos años. 
(Cabildo Indígena Yanacona. 2001-2005). 
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ANÁLISIS ANTROPOLÓGICO DEL CASO 
 
Tomando como referente la visita de verificación realizada los días 16 al 19 de agosto de 2019, 
la información suministrada por el ejecutor del proyecto y las fuentes de información 
secundaria consultada es pertinente desarrollar algunos aspectos que permitan conceptuar la 
presencia o no de la Comunidad Cabildo Indígena Yanakuna para el área del proyecto 
"FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL POMCA-
SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO-YUMBO-MULALÓ-VIJES-YOTOCO-
MEDIA CANOAS-PIEDRAS". 
 
La comunidad visitada se encuentra asentada en el municipio de Yumbo, sobre la vía Yumbo, 
la Buitrera Alta. El principio de relacionamiento con el ambiente de los Yanakuna se da bajo la 
idea de "conservar usando", que se refiere a la actitud de cuidado que media el uso de los 
recursos naturales, para y explotar, distribuir y consumir productos agrícolas, artesanos y criar 
algunos animales, procurando el máximo provecho de los recursos naturales y humanos, 
garantizados por los conocimientos tradicionales de la cultura yanakuna (Zambrano, 2004). 
 
El pueblo indígena Yanakuna ha vivido un proceso de reetni 
zación cultural, aproximadamente desde hace veinte años, bajo el lema "Reconstruyendo la 
Casa Yanakuna" diseñado por el Cabildo Mayor Yanakuna. Actualmente, los Yanakunas, 
gracias al camino recorrido organizacionalmente, tienen arraigado el sentido de pertenencia y 
como tal se sienten orgullosos de ser Yanakunas. Así lo manifiestan de diversas formas en 
cualquier lugar donde se encuentren. Esta identidad se expresa precisamente en que grupos 
de personas o familias que por razones sociales o económicas tuvieron que salir del territorio 
ancestral, hoy están organizados en cabildos tanto en el ámbito rural como urbano. (Zambrano, 
2004).  
 
Dentro de las formas de organización interna de la cultura Yanakuna, es importante resaltar el 
trabajo comunitario en la Minga, espacio de cohesión política, económica, social y cultural, 
entre los miembros de la comunidad. A través de estas formas de trabajo colectivo se 
construyen casas, se prepara el terreno para la siembra, se recoge la cosecha, se reparan los 
caminos y se sirve de compañía en velorios, funerales, partos y casamientos. (Zambrano, 2004). 
 
Ahora bien, en el contexto de la visita de verificación se pudo constatar lo siguiente desde la 
perspectiva antropológica: 
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TABLA DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 10 DE 2013 
PROYECTO: "FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

POMCA-SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO - YUMBO - MULALÓ- VIJES- 
YOTOCO - MEDIA CANOAS - PIEDRAS". 

COMUNIDAD ÉTNICA VISITADA: COMUNIDAD CABILDO INDÍGENA YANAKUNA 

Situación Legal Asentamientos Usos y costumbres Tránsito 
movilidad 

El asentamiento 
indígena Yanakuna, se 
localiza en el 
corregimiento de 
Yumbillo, sobre la vía 
Yumbo-La Buitrera 
Alta en la jurisdicción 
del Municipio de 
Yumbo, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
El asentamiento NO 
está registrado por la 
Dirección de Asuntos 
Indígenas Rom y 
minorías. Ya 
solicitaron ese 
reconocimiento y ya se 
les adelantó el estudio 
etnológico. 
 
Durante la visita se 
constató que la 
Gobernadora es Alba 
Cecilia Palechor 
Tintinago. 
 
Cuentan con acta de 
posesión de la Alcaldía 
Municipal de Yumbo 
desde hace 6 años (se 
anexa acta de 
posesión). 

Patrón de 
asentamientos: Es una 
propiedad privada 
(Finca), que fue donada 
al Cabildo Indígena 
Yanakuna, por Eudoro 
Bambague, quien 
reside en Yumbo. 
 
Actualmente dentro de 
este predio funciona el 
Cabildo Indígena 
Yanakuna. 
 
Este asentamiento 
poblacional está 
anclado en una zona 
montañosa de alto 
riesgo de 
deslizamientos al 
costado derecho de la 
carretera Yumbo La 
Buitrera Alta. 
 
La vivienda tradicional 
Yanakuna, alberga a 1 
familia, la cual está 
construida con 
materiales de barro y 
piso de cemento. La 
comunidad está 
constituida por 40 
familias, 
aproximadamente 150 
personas, en su 
mayoría procedentes 
en condición de 
desplazamiento de 
municipios, veredas 
vecinas. 
 
Su forma de 
asentamiento es 
dispersa, ya que los 

Prácticas tradicionales 
de subsistencia: 
La comunidad 
indígena cuenta 
escasamente con 
espacio para cultivar 
en su patio, pero tiene 
un cultivo de plantas 
frutales, medicinales y 
hortalizas. 
 
Por otro lado, por la 
pequeña dimensión del 
territorio se realizan 
cultivos en otras fincas, 
venden su fuerza de 
trabajo a otros, tiene 
proyectos productivos, 
dados por la Alcaldía 
de Yumbo y artesanías. 
 
Costumbres: 

Se han organizado 
como cabildo, 
generando una 
estructura fiel a su 
organización original, 
Realizan ceremonia 
según su calendario 
ecológico, que 
responden a sus 
diferentes pedimentos 
o retribuciones a la 
madre tierra, por todo 
lo que les ha dado. 
 
Se realiza el Inti Raymi 
14 y 15 de Julio, a 
manera de agradecer, 
curar y fortalecer su 
cultura.  
 
Por otro lado, está el 

Los indígenas de la 
comunidad étnica 
Yanakuna, transitan y 
se movilizan por una 
carretera de uso común 
y mixto que comunica 
con la cabecera 
municipal de Yumbo y 
demás veredas que son 
cercanas en la cuales 
los integrantes de la 
comunidad habitan o 
donde laboran. 
 
La comunidad ha 
desarrollado su 
organización en 
función del cauce del 
río, lo que les ha 
permitido una relación 
estrecha con las 
familias y desarrollar 
sus prácticas 
ancestrales. 
 
Esto ha sido posible 
por la conexión vial 
que hay en ese sector.  
 
En cuanto a zonas de 
tránsito y movilidad, 
serán afectados, ya que 
al ser el agua el eje 
articulador y el río el 
sitio en el cual se 
desarrollan diferentes 
actividades 
correspondientes a su 
cosmovisión, se verán 
limitados en cuanto al 
ingreso o uso de esos 
espacios.  
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TABLA DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 10 DE 2013 
PROYECTO: "FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

POMCA-SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO - YUMBO - MULALÓ- VIJES- 
YOTOCO - MEDIA CANOAS - PIEDRAS". 

COMUNIDAD ÉTNICA VISITADA: COMUNIDAD CABILDO INDÍGENA YANAKUNA 

Situación Legal Asentamientos Usos y costumbres Tránsito 
movilidad 

integrantes del cabildo 
viven en otras veredas 
cercanas a la finca, 
como La Paz, La Olga, 
Bitaco, Dapa y Las 
Mangas, como también 
en Yumbo  
 
Finalmente, el predio 
se encuentra a orillas 
del río Yumbo y dentro 
del polígono del 
proyecto, que es un 
asentamiento de 
encuentro, ya que otros 
habitantes se 
encuentran dispersos 
en otras zonas 
cercanas. El predio 
cuenta con servicios 
públicos como energía, 
en cuanto al agua, se 
accede mediante 
conexiones a fuentes 
más pequeñas que 
alimentan el río 
Yumbo, desde lo alto 
de las montañas. 
 
En cuanto a zonas de 
asentamiento, se verá 
afectado el predio en el 
cual funciona el 
Cabildo Indígena 
Yanakuna, ya que se 
encuentra dentro del 
polígono de proyecto y 
a orilla de una cuenca 
que va ser objeto del 
proyecto. Lugar en el 
cual se desarrollan 
diferentes actividades 
correspondientes a su 
cosmovisión. 

Quilla Raymi, en honor 
a la madre luna los 14 y 
15 de septiembre. Estas 
celebraciones 
ancestrales se destacan 
por los bailes típicos 
ancestrales andinos, 
bebidos típicos y 
medicina alternativa 
tradicional de su 
cultura. Las dos 
ceremonias se llevan a 
cabo en el Municipio de 
Yumbo. 
 
También dentro de 
algunos puntos de 
importancia en el cauce 
del río Yumbo, se 
realizan ceremonias de 
medicina, donde se 
busca curar, compartir, 
fortalecer y hacer 
memoria de su cultura. 
 
Se reúnen en el Cabildo 
Indígena Yanakuna 
(predio privado) cada 
15 días, con el fin de 
dialogar, organizar 
trabajos comunitarios, 
donde la principal 
tarea es la limpieza y 
cuidado del río Yumbo, 
en espacial el punto 
denominado la 
Chorrera del Indio.  
 
La Chorrera del Indio 
es un punto de vital 
importancia, en donde 
se lleva a cabo las 
ceremonias de 
medicina.  
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TABLA DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 10 DE 2013 
PROYECTO: "FORMULACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

POMCA-SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO - YUMBO - MULALÓ- VIJES- 
YOTOCO - MEDIA CANOAS - PIEDRAS". 

COMUNIDAD ÉTNICA VISITADA: COMUNIDAD CABILDO INDÍGENA YANAKUNA 

Situación Legal Asentamientos Usos y costumbres Tránsito 
movilidad 

 
En cuanto a usos y 
costumbres, se verán 
afectados, ya que el 
agua es eje articulador   
el río es el sitio en el 
cual se desarrollan 
diferentes actividades 
correspondientes a su 
cosmovisión. 

 
 
ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
El municipio de Yumbo en el departamento del Valle del Cauca, se encuentra como el referente 
geográfico principal para la comunidad Yanakuna ,objeto de la visita de verificación entre los 
días 16 y 19 del mes de agosto del 2019, pues es en donde se encuentran desarrollando sus 
actividades cotidianas. 
 
Partiendo de lo anterior, se encuentra que el municipio posee dos formaciones geológicas 
principales, la primera hace referencia a un terreno plano correspondiente al valle de los ríos 
Cauca y Yumbo cuya formación es sedimentaria debido a esos dos afluentes principales, de 
igual manera el relieve se encuentra en constante transformación debido a la presencia de sus 
numerosas vertientes que hacen parte de la cuenca de los ríos principales. 
 
La segunda formación, corresponde a un sistema montañoso el cual forma parte de la vertiente 
oriental de la cordillera occidental de los Andes, en ella se encuentran principalmente 
formaciones con rocas metamórficas y sedimentarias, estas últimas debido a la presencia de 
afluentes permanentes como lo son el río Yumbillo y la quebrada Santa Inés. 
 
En lo que corresponde al río Yumbo se encuentra que en su mayoría los suelos son de tipo 
arcilloso y de origen volcánico, y se presentan en depósitos aluviales cuya fertilidad es de baja 
a moderada en la zona de cordillera y fértil en el valle geográfico. 
 
Ahora bien, contextualizando a la comunidad Yanakuna y haciendo referencia a su localización 
puntual en el municipio de Yumbo, se identifica que su asentamiento está situado en el 
noroccidente del casco urbano, a orillas del río Yumbo y tomando la vía que de Yumbo conduce 
al municipio de La Cumbre. Lo anterior supone una razón por la cual debido a la ubicación de 
la comunidad no se encuentran cultivos de grandes extensiones, sin embargo, en la zona se 
puede encontrar que hay presencia de cultivos por parte de la comunidad, los cuales son 
utilizados como sustento cotidiano. 
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El área en el cual la comunidad desarrolla sus actividades cotidianas es un área intervenida, 
esto se evidenció ya que el predio que habita la comunidad cuenta con el servicio de energía 
eléctrica, así mismo la comunidad hace uso de las múltiples vías veredales e intermunicipales 
existentes, lo que permite su libre interacción con el casco urbano del municipio, así como con 
demás comunidades cercanas. 
 
Por otro lado, se contextualiza el proyecto FORMULAR EL PLAN DE ORDENACIÓN Y 
MANEJO DE LA SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO - YUMBO - MULALÓ 
- VIJES - YO TOCO - MEDIA CANOA - PIEDRAS, el cual se presenta como un instrumento a 
través del cual se determina el uso que se le dará en prospección al suelo, flora, fauna y recurso 
hídrico correspondientes a la sub zona hidrográfica integrada por los afluentes Arroyohondo, 
Yumbo, Mulaló, Vijes, Yotoco, Mediacanoa y Piedras.  
 
Una vez realizado el respectivo análisis se identifica que los contextos de la comunidad y del 
proyecto coinciden, esto se puede ver a través de la cartografía tomada, en la cual se evidencian 
los puntos tomados durante la visita con la comunidad y su relación con el recurso hídrico el 
cual es objeto del presente proyecto. 
 

Mapa No. 1 Puntos referenciados en la visita 

 
 

Tabla de referencia de los puntos capturados en la visita 
 

PUNTO NORTE ESTE REFERENCIA 

1 888852.41 1060239.89 Asentamiento 

2 889032.31 1060188.50 La Chorrera del Indio 

3 889367.16 1060392.91 Nacimiento de Agua 

4 889283.73 1060345.02 Límite Trasero del Predio 

5 888034.45 1064702.60 Parque Principal Yumbo 
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6 887725. 88 1065373.70 Colegio 

Fuente: Min interior, 2019. 
 

Según lo observado en la cartografía, todos los puntos referenciados por la comunidad en los 
cuales se desarrollan prácticas culturales, medicinales, habitacionales y de esparcimiento que 
son propios de su cultura, se encuentran en el interior del polígono del proyecto, aun cuando 
algunos de estos se encuentran en el interior del casco urbano del municipio de Yumbo; este 
hecho, así como la temática central del proyecto FORMULAR EL PLAN DE ORDENACIÓN Y 
MANEJO DE LA SUBZONA HIDROGRÁFICA DE ARROYOHONDO - YUMBO - MULALÓ 
- VIJES - YO TOCO - MEDIA CANOA — PIEDRAS se presentan como factores de gran 
importancia para determinar afectación o posibles impactos sobre la comunidad Yanakuna.  
 
A continuación, se presenta la información relacionada a la sistematización del proceso de 
consulta previa con la Comunidad Yanakuna: 
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